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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMAlCALCO,TABASCO

2013·2015

MDF. HECTOR PERALTA GRAPPIN, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
COMALCALCO, TABASCO, A rooos SUS HABITANTES HAGO SABER QUE: EL

HONORABLE: AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCION IV DE LA CONSTITUCION
POLlTICA DE: LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION VI, SEGUNDO
PARRAFO DE LA CONSTITUCION POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE tABÁSCO; 29 FRACCION V Y 65, FRACCION 111DE LA LEY ORGANICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. PRESENTO EL MANUAL DE
NORFMAS PRESUPUESTARIAS DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

CONSIDERANDO.

PRIMERO.- Que el articulas 115, fracción 11,de3 la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicános, contempla entre otras disposiciones, que los ayuntamientos tendrán

facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal expedidas por
las Legislaturas de los Estados, los reglamentos, circulares y demás disposiciones

administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen ta Administración Pública Municipal de sus competencias y aseguren la
participación ciudadana. Facultades que se reiteran en el articulo 65, fracción I de la

Oonstitución Política delEstado Litire y Soberano de Tabasco.

Que en atención en lo previsto por el numeral 65 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, en su fracción 11; el Presidente Municipal liene la facultad de

formular y someter la aprobación del Ayuntamiento, el Bando de Po licia y Gobierno, los
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general,

asl como promul\larlos, publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento.

Con la publicaci6n de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). se
establecieron nuevos esquemas de trabajo hacia el interior del Municipio, por lo que se
Iiart realizado acciones tendientes a armonizamos contablemente y a establecer una

propuesta de presupuesto basado en resultados para el ejercicio 2013. Por lo que se
estableció una estrategia con los demás Municipios del Estado de Tabasco y el Órgano
Superiol de Fiscalización del Estado, para desarrollar los documentos que el dia de hoy
se ponen a consideración del H. Ayuntamiento, mediante un diagnostico de los
procesos Internos, capacitación respecto de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y los Lineamientos emitidos por el CONAC y su aplicación en el

Gobierno Municipal. asl como un diagnostico de sus sistemas contables con el fin de
prepararlos para la implementaci6n del Nuevo Sistema de Contabilidad.

Derivado de lo anterior se elaboro de común acuerdo con los enlaces de los
Ayuntamientos el siguiente Manual:

1) Manual de Normas Presupueslarias del Municipio de Comalcalco. Tabasco.
(Anexos de Autoevaluación y reportes presupuestarios.

Este documento constituye una herramienta básica para que el Municipio adopte en
forma eficaz la armonización contable, y en su formulación se tomo como base el
Manual de Normas Presupuestarias del Ejercicio del Gasto Publico Municipal publicado
el día 27 de Octubre de 2012., mismo que queda abrogado con la publicación de este
nuevo Manual. .

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad General
Gubernamental, este H, Ayuntamiento ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

Úrtico. Se aprueba el siguiente documento:

1. Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Cornalcalco, Tabasco

(Anexos de autoevaluación y reportes presupuestarios).

CONTENIDO

l. Presentación

11.Marco Jurídico
a) Leyes
b) Reglamentos
e) Códigos
d) Lineamientos

111.Definíciones

Capitulo 1. Ingr~sos
1.1. ingresos
1.2. Aportación Económica de Terceros

Capítt.:~.') 2. N:,?nnas Genern!<:t,8
2.1. Pa<'::ipáción de las uri.,·)des Administrativas
2.2. Rt:-~,.):·;sab¡¡¡dad de loe "(;¡rectorés y/o Coordinadores
2.3. El ?resupuesto aprobado
2.4. Adecuacíones presupuestarias
2.5. Recursos presupuestarios no ejercidos o no devengados
2.6. Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromisos

devengados y no pagados

2.7. Suficiencia presupuestal
2.8. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del gasto
2.9. Orden de pago

2.9.1. Datos de la orden de pago
2.9.2. Requisitos de los comprobantes.del gasto
2.9.3. Firmas en las órdenes de pago

2.10. De las partidas presupuestales centralizadas y descentralizadas
2.11. Pagos indebidos
2.12. Fondo revolvenle

Capítulo 3. Comprometido, devengado y ejercido de los Recursos de
los Municipios

3.'1. Registro del compromiso presupuestario
3.1.1. Requisición y/o orden de trabajo
3.1.2. Pedido y orden de servicio
3.1.3. Contrato de compraventa
3.1.4. Contrato de arrendamiento
3.1.5. Contratos de prestación de servicios profesionales

3.2 Servicios personales
3.2.1. Personal eventual
3.2.2. Registros contables y presupuestarios del Impuesto sobre

Nómina
3.2.3. Nombramientos. movimientos de personal y hojas de servicio
3.2.4. Las constancias de Antigüedad Laboral

3.3 Materiales y suminislrr.s
3.3.1. Formulación del Pmgrama Anual de Adquisiciones
3.3.2. Gastos de alimentación

3.4. Servicios generales
34.1. Viáticos y gastos de camino
3.4.2. Servicios, consultoria. asesoría, estudio e investigaciones,

capacitación, adiestramiento, asesorías legales y fedatarias
34.3. Gastos de difusión
3.4.4. Gastos de Eventos Especiales

3.5 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
3.5.1. Apoyos sociales

3.6. Bienes muebles. inmuebles e intangibles
3.6.1. Activo no circulante
3.6.2. Bienes muebles
3.6.3. Bienes inmuebles
3.64. Adquisición de bienes inmuebles

3.7. Inversión pública
3.7.1. Obras transferibles

3.8. Inversiones financieras y otras provisiones
3.8.1. Inversiones financieras
3.8.2. Otras provisiones

3.9, Recursos convenidos
3.10. Deuda Pública

3.10.1. Intereses y amortización de la deuda publica

Capítulo 4. Cuenta Pública
4.1. Cuenta Pública
4.2. Periodo de ejecución de recursos programados

4.2.1. Calendarios de ejercicio de recursos y ejecución de planes y
programas

4.2.2. Cierre de proyectos de inversión
4.2.3. Refrendo de Proyectos de inversión
4.2.4. Remanentes presupuestales

4.3. Información financiera para efecto de cierre de ejercicio mensual y
anual
4.3.1. Bancos
4.3.2. Deudores
4.3.3. Pagos anticipados
4.3.4. Obligaciones
4.3.5. Acreedores diversos

4.4. Autoevaluaciones trimestrales
4.4.1. Calendario de fechas de corte para las autoevaluaciones
4.4.2. Proceso de las autoevaluaciones trimestrales
4.4.3. Entrega de las Autoevaluaciones Trimestrales
4.4.4. Informes de la autoevaluaci6n trimestral municipal

4.4.5. Solventacián de Observaciones a las Autoevaluaciones de la Cuenta
Pública
4.5. Evaluación final del Programa Operativo Anual y avance del Plan

Municipal de Desarrollo •
4.6. Entrega del Informe Financiero y Presupuestal mensual
4.7. Aportaciones Federales del Ramo General "33"
4.7.1 Fondo 111:Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM)
4.7.1.1. 2% de los recursos del Fondo 111para el Programa de Desarrollo
Institucional
4.7.1.2. 3% para gastos indirectos de obras de los recursos del Fondo 111
4.7.1.3. Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinacl6n Fiscal, el
r-resupuesto de Egresos de la Federación y la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría
"-.7.2 FCi~C"- r or.c.. ('o Anortaciones pa.r.) el Fortalecimiento de los
MunicipIOS Y' ce las Jemar~aciones Territoriales de! Distrito Federal
(FORTAMUNDF)
4.7.2.1. Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación Fiscal
4.8. Aspecto Técnico de Ejecución de Obras
4.8.1. Viabilidad de las Obras y Acciones de las Propuestas de Inversión
4.8.2. Provecto Ejecutivo. Expediente Técnico y Expediente Unitario
4,8.2. ¡_Proyecto Ejecu1lv'
4.I:L2.2. Expediente i e-cn.c.o q0t' d...:L12,.'?',; enviar a! Organo de

Fiscalización Superior de! Estado
4.8.2.3. Exoedíente Unitano
4.8.3. Aprobación, Registro de las Obras y Acciones a realizar
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4.8.4; Modificaciones Presupuesta les
4.8.5. Ejercicio y Operación de los Recursos de los Fondos de
Aportaciones
48.5.1. Modalidad de Ejecución de Obras
4.8.5.2 Anticipos de Obras
4.8.53. Licitaciones de Obras
4,8.5.4 Licitaciones de Obras Adquisiciones de Bienes o ~;ervicios
4.8.5.5 Servicios Personales
4.8.56. Arrendamiento de Maquinaria y Equipo
4.8.5.7. Contratación de Servicios Profesionales
4.8.5.8. Aseguramiento de Vehlculos
48.5.9. Comprobación de los Recursos Ejercidos

Anexos
1. Formato de modificaciÓn presupuestaria
2. F()""Tl;:;~"" ';. :""~h Ir~¡·./.').i~ la nl"'l1en na paoo
3. Formato de relación de documentación anexa a ta arde:', de pago

4. Cédula Programática de Obra

Anexos de Autoevaluación
Estado Analítico de Ingreso
Estado Analitico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
Fracción primera Administrativa
Fracción Segunda Económica y por Objeto del Gasto
Fracción Tercera Funcional-Programática
Transitorio

l. PRESENTACiÓN

La actualización o modificación al presente Manual de Normas Presupuestarias de los
Municipios del Estado de Tabasco surge como resultado de los trabajos realizados por
los Ayuntamientos con la coordinación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el marco
normativo desarrollado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, tomando
como base la necesídad de transformar la administración municipal en una Gestión
para Resultados (GpR).

El objetivo del Manual, es redefinir las principales acciones que se deben tomar al
interior del H. Ayuntamiento del Municipio para la recaudación de los ingresos. así
tomo para ejercer el gasto. apegándose a los cambios requeridos en el proceso
presupuestario para que la gestión pública municipal promueva la eficiencia, la eficacia,
la economla y la transparencia en la ejecución de los programas y la prestación de los
servicios públicos.

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR), ha conllevado a la admisión en el H.
Ayuntamiento del Municipio del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema
de Evaluación del Desempeño (SED), ha implicado sustituir el Manual de Normas
Presupuestarias de una visión sustentada en el Presupuesto por Programas auno que
responda a las nuevas necesidades en el ejercicio del gasto, que permita reflejar los
diferentes momentos del presupuesto aprobado. modiñcaoo comprometido, devengado
y ejercido; sin embargo, se han retomado aquellos elementos que se pueden continuar
aplicando para permitir el cambio de manera gradual en la operación del H.
Ayuntamiento del Municipio hacia un proceso de modernización de la gestión municipal.

En el capitulo 1, reñere la importancia de la ley y el presupuesto de ingresos como base
para que la administración municipal, planee su gasto a través del presupuesto de
egresos.

En el capitulo 2, se establecen las normas de carácter general que deberán cumplir los
H. Ayuntamientos en el ejercicio de su presupuesto de egresos.

1':1 capitulo 3, indica los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben observar
en cuanto a servicios personales; materiales y suministros; servicios generates;
transferencias; asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles, inmuebles e
intangibles; inversión pública; Inversiones financieras y otras provisiones;
participaciones y aportaciones; y deuda pública; atendiendo los momentos del-gasto
que sustentan las bases para llegar a la armonización contable.

En el capitulo 4, se consideran los elementos que permitirán la presentación de la
cuenta pública ante el OSFE, considerando el marco normativo tanto de recursos
provenientes de la Gestión del Municipio, estatales como federales.

11.!\'1I:"CO JURíDICO

o) Leyes:
• Constitución Politrca de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley del Impuesto Sobre la Rento.
.e , ::-';':'.K:S:'I\;r

Ley de Coorcmac.on Fiscal.
• Constitución Politica del Estada Ubre y Soberano de raboseo.

Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco
• Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Ley Estalal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto F'úbiico.
Ley Estatai de Planeación.
Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus MunicipIOS.
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.

• Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de
Tabasco.

• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
• Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.
• Ley de Hacienda del Estado de Tabasco.
• Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco
• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. . .
• Ley del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
• Leyes de Ingresos Municipales para el ejercicio fiscal del que se trate.
• Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo.

Presupuestos de Egresos Municipales.
Leyde Archivos Públicos del Estado de Tabasco

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.
• Ley de Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y sus

Municipios.

bl Reglamentos:
• Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta.
• Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado.
• Reglamento del Código Fiscal de la Federación.
• Reglamento para la impresión, publicación, distribución y resguardo del Periódico

Oficial del Estado de Tabasco.
• Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasco.
• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las

mismas del Estado de Tabasco.
• Reglamento de la Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
• Reglamento del Comité de Compras del Municipio.
• Reglamento del Comité de Obras del MuniSiPip,

e] Códigos:
• Código Fiscal de la Federación.
• Código Fiscal del Estado de Tabasco.
• CÓdigo Civil para el Estado Litlre y Soberano de Tabasco.
• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco

d) Lineamientos:
• Lineamientos para la Formulación del Presupuesto por Registro de los Inglesas

Municipales.
• Lineamientos de Planeación y Programación Presupuestaria.
• Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios
• Lineamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Fisicos y Financieros

relacionados con los Recursos Públicos Federales
• En general la normatividad emitida por el CONAC.

Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los
ejecutores de gasto con el fKl de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos
en el Plan de Municipal de Desarrollo.

Administración: La Dirección de Administracióll,

AP: Abreviatura de Administración Pública.

Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de Co.ntabilidad
Gubemamental y el Consejo Nacional de Armonización Oontable, para homologar la
contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de plalleación y
programación presupuestaria.

Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de (al que aplique)
Tabasco. .

COPLADEMUN: El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.

CURI>: La Clave Única del Registro Poblacional.

Comité de Compras: El Comité de Compras del Municipio de (al gue aplique),
Tabasco.

Comité de Obras: El Comité de Obras del Municipio de {al gue apliQue}, Tabasco.

CONAC: Abreviatura del Consejo Nacional de Armonización Contable.

Contraloria: La Contralorla Municipal.

Estructura Programática: Conjunto de categorfas y elementos programátiCOS
ordenados en forma coherente que definen, ordenan y clasifican las acciones a realizar
por los ejecutores del gasto público estatal y municipal, para alcanzar los objetivos y

• metas de acuerdo con las pollticas definidas en el Plan Estatal de Desarrollo.y los
Planes Muniéipales de Desarrollo; delimitando la aplicación del gasto y perm~IElndo
conocer el rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos;

Evaiuación: El análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas ~ programas. :::c
acción derivados de la puesta en marcna del PMD que t!E'necomo finalidad determinar
la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, aSI como SU efiCiencIa, eñcacia,
calidad, resultados e impacto.

Finanzas: La Dirección de Finanzas.

FISM: El Fondo de Aportaciones para la tnfraeatructura Social Municipal.

FORTAMUNDF: El Fondo de Aportaciones pare el Fortaiecimiento de los Municipios y
las demarcaciones territoriales del D. F.

Gasto Programable: Las erogaciones que se realizan para cumplir sus atribuciones.
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Gesttón.Es el desempeno de IOs'entes 'públicos basado en un conju'ntooe'dedsiones
orientadas a coordinar y potenciar los recursos públicos, induidos los recursos
humanos y desarrollar e impulsar medios allernativos para alcanzar metas individuales
y colectivas.

Gestión para Resultados (GpR): Estrategia que: 1) usa informaci6n del desempello
para mejorar la toma de decisiones: 11)incluye herramientas de planeaci6n estratégica.
111)usa modelos lógicos y IV) monllores y evalúa los resullados de la gesti6n.

Indit:adorari de Desampafto: Expresi6n cuantitativa correspondiente a un Indice,
medida, cociente o f6rmula, que establece un parámetro del avance en el cumplimiento
de los objetivos y metas de la Gestión para Resullados, los cuales le dividen en dos
<:ategorlas: Indicadores Estratégicos e Indlcadorel de Gesti6n

Indicadores para R•• ultadoa: Vinculación de 101 Indicadores de la planeaci6n y
programaci6n para medir la eficiencia, economla, eficacia y calidad, a impaclo social de
los programas presupuestarlos, evaluar las pollticas públicas y la gelstión de las

.unid ades responsables de la AP.

tndlcado •.•• E.tratéglco.: Elementos de la MIR que permiten la medlci6n de los
alcances' de las pollticas pllblical y de los programaa prelupueatarlol a !ravéa da la
cobertura y/o el cambio en la poblacl6n objetivo y de loa impactos sociales económicos
alcanzados a través de fines u objetivos superiores.

Indicadore. de Gestión: Permitan la medición o cuantificación de Is generación y/o
entrega de bienes y servicios asl como la evaluación de los procesos que inciden en la
consecución de los Indicadores estratégicos.

ISSET: Abreviatura dellnstlluto de Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio
del Estado de Tabasco.

!VA: Abreviatura del Impuesto al Valor Agregado.

Ley de Adquisiciones: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco.

Ley de Flscallzaci6n Supsrlor: Ley de FIscalizaci6n SuPerior de la Federaci6n

Ley de Pre.upuesto Federal: Ley Federal de Presupuesto y Responsabllided
Hacendaria.

Ley de Presupueelto: Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilided Gubemamental.

ley Or9'nlca: Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Ley de fiscalización: Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

Manual: Manual de Normas Presupuestarias para los Municipios del Estado de
Tabasco.

Matriz de' ;ntilcadores d•• ~"sultados:' Instrumento para el diseno, organización,
ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas presupuestarios,
resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodologla de Marco
Lógico (MML).

Método dal Marco Lógico (MML): Metodologla para elaborar la Matriz de Indicadores
de ~esultados, mediante la cual se describe el fin, prop6sllo, componentes y
actividades, asl como los indicadore~, las metas, medios de verificación y supuestos
para cada uno de los diferentes ámbitos de aoci6n o niveles de objetivos de los
programas presupuestarios,

qbjetlvos Estratégicos de las Unld.des Responsables: Elemento de planeaci6n
estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que permile
interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los
'?!>jetivosy estfetegias del PMD.

OSFE: Abreviatura del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

PAI: Abreviatura del Programa de Accl6n Inmediata.

Planaaci6n Estnltéglca del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y normativos
qü~' permlle la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las actividades para fijar
obletivos, .metas y estrategias: asignar recursos, responsabilidades y tiempos de
ejecución, así como coordinar ls ejecución de acciones y evaluar resultados. (

Plan de Desarrollo Municlpsl: es un instrumento que permlle definir el uso de los
recursos disponibles de manera sustentable, la cual no solo cumple con una obligación

.' que tiene la autoridad municipal, sino además dirige el rumbo del municipio

P,MG: AbreViatura del Programa de mejora de la gesti6n pública. Este está encaminado
a mod!lrnizar en forma integral, los procesos, sistemas, teenologla, marco normativo y
capadlaoi6n de los servidores públicos.

Presupuesto: El presupuesto anual de egresos aprobado del Municipio.

Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que integra un
conjunto de actividades y henamlentas que permiten que las decisiones involucradas
en el proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente consideraciones sobre los
resunudos obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos. Asltambién
rnonven a las direcciones; coordinaciones y subdirecciones de la AP a lograr los
resultados previstos en el presupuesto, con el objeto de mejorar la calidad del gasto
9úb!ir:O y ¡n rendición de cuentas.

Proc~¡¡O Presupuestario: Conjunto de etapas y decisiones de políuca fiscal, continuas,
diná,,~, f1e.~lblese inle<·"~aclonadas, a través de las cuales se realizan y expresan
en S"!~i,)dSordenados, ,;:,Hmaciones financleias de los rubros de ingreso y las
dírnensioncs fisicas del g3stO público.

Prograílid r-'G"'uI:tÜ~éit~U·;,;;-;··-catEigoi:a 'programá~iCQ qi.fe parrnite víganizar. en forma
representativa y homogénea, las asignacioneS de recursos.

Programación: la Dirección de Programación.

Programacl6n Presupuestsria: Proceso a través del cual se transforman los objetivos
y metas de medla~o plazo del PMO, en objetivos y metas de corto plazo, agrupando
actl~'dades ínstítuclonaíes afines ycoherentes de realización inmediata en finalidades.
funCiones: subfuncíones, subsubfunciones y programas presupuestarios especlficos de
accíón aSignándoles recursos, tiempos, responsables, resultados, indicadores y lugares
de eJecucIón.

RFC: Abreviatura del Registro Federal de Contribuyentes.

SIDENOM: Abreviatura del Sistema de Nombramientos.

Sistema d. Evaluacl6~ del Desempello (SED): Conjunto de elementos metodol6glcos
que permite valorar objetivamente el desempello de 101 programas bajo 108principios
de verificación del grado de cumplimiento de las metas y objetivos, con base en
Indicadores estratégicos y de gestl6n que permiten conooer el impeclo aocial de los
programal y de los proyeclos de acuerdo con lo previsto en los artlculos 2, fracción L1,
en la Ley Fadel'lll de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Unldad.a R.sponsabl.s: Las descritas en el Reglamento y que para los efectos del
prooeso de Integreción del Proyecto de Presupuesto de Egresos.

Valor Público: Generación de las condiciones orientadas a que todos los miembros de
la sociedad disfruten de oportunidades para una vida digna, empleo y bienestar, as!
como garantizar el acceso a dichas oportunidades

CAPíTULO 1
INGRESOS

1.1, Ingresos

Con los procesos de armonlzaci6n contable que se han venido gestando en todos los
órdenes de gobierno, fue neces~rio modificar la forma de presentar la ley de ingresos.
agregándose una nueva modahdad que es el presupuesto de Ingresos, de manera
calendanzada, esto permitirá que los Municipios planeen sus flujos de ingresos para
que a su vez puedan planear sus gastos.

Tal oomo lo establecen los lineamientos para la Formulación del Presupuesto y
Registro de los Ingresos Municipales, el Presupuesto de Ingresos cuenta con diferentes
momentos .tal como lo estableoi6 el CONAC en las normaS y metodologla para la
determInación de los momentos contables del ingreso y que son el estimado.
modlflC8do, devengado y recaudado, estableciendo una correspondencia oon los
momentos contables del gasto.

Por lo anterior, las ampliaciones o reducciones de Ingresos deberán registrarse en el
presupuesto de ingresos municipal y generar el presupuesto de ingresos modificado,
derivándose en consecuencia ampliaciones o reducciones al presupuesto de egresos.

Las cantidades recaudadas por las unidades receptoras, deberán ser depositadas
diariamente. a partir de que se genere dicho ingreso en las cajas de la Direcci6n de
Finanzas, quién emitirá el recibo oficial de ingresos correspondiente, y lo deposllarán en
la institución bancaria a más tardar al siguiente dla hábil.

Las unidadas recaudadoras ubicadas en vilias y poblados acudirén en la fecha que se
acuerde entre la Oireoción de Finanzas y el área generadora de Ingresos.

1.2. Aportación econ6mlca de terceros.

Las aportaciones económicas que el H. Ayuntamiento del Municipio reciba de terceros
deberán registrarse especiflCSndOen loa recibos oficiales de ingresos que para el efecto
se expidan, que as una cooperación para la ejecución de algún programa o proyecto de
capllal de que se trate.

Todos los Ingresos que el Municipio reciba en efectivo O en eapecIe deberán registra_
en el patrimonio del H. Ayuntamiento.

CAPíTULO 2
NORMAS GENERALES

1. Participación de las unidades administrativas

Conforme a las disposiciones legales aplicables y atendiendo al ámbito de
competencia, las Unidades Administrativas Munk:ipales nevarán a cabo las siguientes
acciones

Programación: Será responsable de las funciones de integraci6n del Presupuesto de
Egresos, asl como el seguimiento del mismo a través del registro de los movimientos
presupuestales derivados de las órdenes de pago con la documentaci6n comprobatoria
y justificatoria respectiva.

Contra.loría: Corno Organo Interno de Control deberá promover el establecimiento y
operacló~ del Mare:> Integrado de Control Interno; atenderá la evaluación y control dei
sistema oe gasto público además de realizar las tareas de conciliación e intervenir en
las autoevaluacio~s y evaluaciones del ejercicio presupuestal; asl oomo vig~ar, evaluar
y controlar el CUmplllTllentode los programas municipales.
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Finanzas: Se encargará del control de los ingresos y de realizar por si misma o a través
de los bancos correspondientes, los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos;
asimismo, atenderá la planeación, organización y control de las actividades en materia
de contabilidad gubemamental, con el objeto de formular e integrar los Informes
mensuales y de auteevaluación; asl como los correspondientes a la Cuenta Pública, de
manera eficiente y oportuna.

Al respecto de las observaciones que determinen las Entidades de Fiscalización
Superior de la Federación o Estatal, o en su caso, cualquier otra entidad con facultades
de control y evaluación, la Dirección de Finanzas conjuntamente con la Contraloria y1as
Unidades Administrativas generadoras del gasto, se encargará de efectuar las
solventaciones correspondientes.

Administración: Se encargará de llevar la adecuada adquisición, distribución y control
de los recursos humanos, materiales, bienes muebles e inmuebles, asl como la
prestación de servicios pana el desempello de las actividades de las Unidades
Administrativas del H. Ayuntamiento.

2.2, Responsabilidad de los Dlrectorea y/o Coordinadores

Los Titulares de las diferentes áreas llstabiElci<:lasen la Ley Orgánica o aprobadas por
el Ayuntamiento, son los responsables del ejercicio presupuestal en forma eficiente,
efICaz y económica; asl como del cumplimiento oportuno de las actividades previstas
en el PMD, en los PAI, las actividades institucionales y programas presupuestarios y de
lograr las metas contenidas en sus Matrices de Indicadores de Resultados, y el
Programa Operativo Anual cumpliendo con las disposiciones vigentes aplicables en
materia de ejercicio presupuestal, para ejecutar correctamente el gasto público.

Asimismo, deberán fomentar medidas de carácter disciplinario y administrativas para un
eficaz manejo del presupuesto, de forma tal que contribuya a elevar el uso racional de
los bienes y recursos públicos, asignados para el desarrollo de sus funciones.

A fin de fortalecer el patrirnoruo y la hacienda pública municipal, previo al
establecimiento de compromisos financieros (adquisición de bienes o servicios y a la
contratación de obra pública) deberán requerir la exhibición de los documentos
originales en que se cercioren de que el proveedor, prestador de servicio, contratista o
beneficiario, sea persona fisica o jurldica colectiva, se encuentna al corriente en el pago
de sus contribuciones. las áreas administrativas encargadas de su cumplimiento son
Administración y los Comités de Compras y Obra Pública

2.3. El presupuesto aprobado

Para la elaboración del presupuesto, las Unidades Administrativas en apego a los
Lineamientos de planeación y programación presupuestaria formularán el anteproyecto
del Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio que corresponda.

El presupuesto aprobado resultado de la aceptación en el cabildo del anteproyecto de
presupuesto a propuesta del Presidente Municipal y que fue publicado en el Periódico
Oficial, deberá registrarse en el sistema informático del Ayuntamiento para el control de
los diferentes momento del gasto.

!;n el proceso de captura en el sistema informático del Ayuntamiento del presupuesto
de egresos municipal aprobado deberán tomarse en cuenta los crKerios de
armonización contable emitidos por el CONAC, definiendo los momentos contables del
gasto que son: Aprobado, modifICado, comprometido. devengado y ejercido,
correspondiendo a la parte financiera el pagado.

Conforme a la Ley Orgánica en el caso de inicio de periodo constitucional el Presidente
Municipal dentro de los sesenta dlas de iniciado el mismo, podrá efectuar la
modificación del Presupuesto de Egresos asignado por ia administración municipal
anterior a través de las adecuaciones presupuestarias.

2,4. Adecuaciones presupuestarlas

El PbR es un instrumentofiexlble que permite efectuar las adecuaciones necesarias
para alcanzar las metas trazadas en las Matrices de Indicadores de Resultados, por lo
que es necesario efectuar las adecuaciones conducentes que consisten en
modificaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio flllC8l correspondiente en
lo que respecta a su estructura administrativa, funcional, programática y económica, .asl
como a los calendarios de gasto, con el objeto de cumplir adecuadamente los alcances
de los programas presupuestarios, metas previstas y proyectos. Pana evitar los
sobregiros, las unidades administrativas deberán tlevar en su control presupuestal los
movimientos internos, debiendo la Dirección de Programación comunicar las
inconsistencias a la Contra/orla para los efectos correspondientes.

Las transferencias o ampliaciones de recursos, siempre y cuando se justifiquen
plenamente, deberán solicitarse a Programación quien es la responsable de revisarlas,
analizarlas y determinar lo que considere pertinente, para tal efecto se deberá usar el
formato de adecuación presupuestaria (anexo 1).

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarlas por Programación previa
autorizac-ón oor Acuerdo de Cabildo, se oficializaran en las cédulas de adecuaciones
presunuestales correspondientes, con la firma de los titulares de las Unidades
Administrativas responsables. de la ejecución del Presupuesto, del Director de
Programación y del Presidente Municipal o del funcionario a quien él delegue esta
responsabilidad de conformidad con el Articulo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica.

Derivado de las adecuaciones presupuestarias, cuando se concluya un componente o
proyecto se deberá emitir la cédula programática final.

No se permitirá transferir recursos de gasto de capital a gasto corriente.

2.6, Recursos presupuestarlos no ejercidos o no devengados

Los recursos presupuestarios no comprometidos, no devengados, ni ejercidos en el
oerlodo de eiecución del nroqrarna. se considerarán ahorros presupuesta les V

Programación podrá determinar su aplicación para otras acciones prev,a consulta con la .
Autoridad Municipal.

2.6. Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago ~e éompromisOll devengadQs y
no pagados

Una vez. concluida la vigencia de un Presupueslo de Egresos, para cubrir los
cornpromesosdevengados y no pagados al 31 de dlclembre de cada ejercicio fiscal, se
deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a} Contar con disponibilidad presupuestal para esos compromisos en el allo en que se
devengaron.

b} Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejerclclo correspondiente y
presentado dentro del Informe mensual respectivo de la Cuenta Púbtica eo\,al.

2.7. Suficiencia presupueatal

Las Unidades Administrativas solo podrán efectuar openaciones Y. contraer
compromisos que tengan suficiencia presUpuestal, en caso oontrario Finanzas no
afectuará el pago de los adeudOll' por =entidades reclamadas, Los servidores públicos
que incurran en este tipo de actos, podrán ser sujeto de responsabllidad (Je
conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ..

2.8. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del gasto

La afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al ClasifICador por objetod<¡f
gaslo autorizado al Municipio.

Deberán afectarse las partidas especificas en la ejecucipn del gasto, que hagan
referencia a su erogación.

2.9. Orden de pago

La orden de pago es el documento de carácter financiero y presupuestal formulado por
Programación, que ampana un egreso y mediante el cual se autoriza a Finanzas a
efectuar el pago a terceros a través de la expedición de cheque, transferencia
electrónica o efectivo. Indistintamente de la forma de pago, por lo que se usará el
formato de orden de pago (ver anexo 2). .

La orden de pago como documento del ejercicio presupuestal y fi~ancjero debe
considenar en su formulación y proceso, el registro oportuno y en tiempo real los
momentos contables del egreso.

Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas o prestadores de
servicios para su pago correspondiente o a favor de las Unidades Administrativas pan¡
pagos tales como reembolso de Fondo Fijo y Gaslos a Comprobar,

El número de orden de pago será emKido de manena aut&mática por el. sistema de
control presupuestal. •

.2.9.1 Datos de la orden de pago

Las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los slgl,llentes datos:
a} El nombre completo del beneficiarlo.
b} Importe total en número y Ietna.
c) Clave programática completa, Incluyendo: Programa Presupuestario, Municipio,

Unidad Administrativa generadona del gasto, Número y Nombre del pr:oyecto·-<3n
caso de gasto de capital-, Número y nombre de ta partida, localldad o SilIo donde
se aplicó el gasto.

d) El concepto detallado materia de la orden de pago.
e) Fecha de elaboración de la orden de pago,
1) Se deberá aclarar si es comprobación de solicitud de gastps a comprobar,

reembolso de fondo fijo o pago a proveedor, prestador de seMolo .ylo contratista,
g) La fuente de financiamiento, modalidad y tipo d" g8.tO generado. '

La orden de pago deberá contener anexa loda la documentación comprobatoria y
- justlficatoria -según sea el caso-, se ..estime necesaria para emparer el gasto Que se

está efectuando tales como:
• Obllgatoriaa

a) Facturas, recibo de honorarios por servicios profesionales y/o recibos de gastos
diversos en original, debidamente requisltados por el área generadora del gasto
Cuando se trate de adquisición de bienes Inmuebles Escritura Pública a favor del
Municipio.

b) Requisición y pedido.
e) Orden de trabajo o de servicios.
d) Entra~a de almacén (registro). En el caso de adquisiciones de bienes en cfrculante,

deberan anexar copra del resguardo correspondiente,

• Referenciales o complementarlas
a) Contratos de honorarios, compraventa, arrendamiento,comodato, etc., cuando se

trate del primer pago.
b} Estimaciones, orden de trabajo, húmeros genenadores, folograflas que demuestren

el avance flsico (en ceso de obnapública).
c) Cuadro comparativo del COncursoo licitación celebrado.
d) Copia del acta de adjudicación (cuando asl se requiera).
e) Acta de entrega-recepción (en efectivo o especie).

Esta documentación no podrá presentar a~eraciones. techaduras o enmendaduras.

2.9.2. Requisitos de los comprobantes del ga8to

Todos los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto, tales como facturas,
recibos de honorarios v arrendamientos. deberán reunir los qinuiAntAR rp.nIJ~itn!=i.·
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La; erogaciones que efectúen las Dependencias y Entidades del Municipio,
deberán comprobarse con documentación que reúnan los requisitos fiscales a que
se r'.;~!dre e! artículo 29·A del Código Fiscal de la Federación.
Las órdenes de pago q"18 comprueben recursos derivados del Capitulo de Servicios
Personates. deberán acompañarse de la relación original del documento soporte.
del resumen de la nómina o lista de raya, debidamente finnada por el Director de
Administración como responsable de su elaboración.

Las órdenes de pago se elaborarán en original y tres (3) copias que pueden ser fisicas
y preferentemente en archivo electrónico que se distribuirán de la forma siguiente:

1. Contraloria
1- Programación
1- Finanzas (original)
1. Unidad Administrativa generadora del gasto

2.9.3. Firmas en las órdenes de pago

En los términos de las disposiciones administrativas que han quedado anteriormente
precisadas, las órdenes de pago contendrán (4) firmas como mlnimo y serán las
siguientes:

;::) Titular de la unidad responsable que devenga el recurso,
o) Titular de la unidad generadora del gasto,
e) Director de Programación,
d) Director de Finanzas.

~os Ay\lntamientos utilizarán el formato de relación de documentación anexa a la orden
dr pago (ver anexo 3).

2.10. De las partidas presupuestales centralizadas y descentralizadas

Se consideraran centralizadas las partidas del capitulo 1000, 5000, 6000. 7000, 8000 Y
DoOO.

Partidas centralizadas. Serán ejercidas a través de la Dirección de Administración,
quien será responsable de realizar los procedimientos de compra de bienes y
contratación de servicios con cargo al presupuesto de las Unidades Administrativas

requirentes.

Partidas descentralizadas.. Son partidas ejercidas por las Unidades Administrativas
que manejan fondo fijo revolvente, ·de acuerdo a la normalividad que emita el propio
Ayuntamiento para el ejercicio de dicho fondo.

Conforme a lo anterior las áreas normativas del Ayuntamiento emitirán acuerdo en el
que. se establezcan cuales partidas de los capítulos 2000, 3000 Y 4000 serán
conslderadas centralizadas y descentralizadas.

2.11. Pagos indebidos

Se considerarán pagos indebidos:
a) Gastos personales.
b) Llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El importe de dichas llamadas

deberá ser reintegrado por el responsable del área a quien esté asignada la linea

telefÓllica.
c) las multas e infracciones al reglamento de transito federal, estatal y municipal.
d) Las com.isiones bancarias por insuficiencia de fondos.
e) Las muRas, recargos y actualizaciones por el incumplimiento de obligaciones

fiscales o por el pago de créditos fiscales
f) Gaitas que no se sujeten a la normatividad establecida.

2.12. Fondo revolvente

El fondo revoívente es un instrumento de carácter financiero presupuestario que se
autoriza a la Dirección de Administración y a la Dirección de Finanzas, con el objeto de
cubrir las necesk!ades e!ementales mlnirnas e inmediatas del g3sto corriente, derivadas
del ejercicio de las funciones del Ayuntamiento.

1\1 inicio del ejercicio fiscal se determinará un monto que no excederá del 5% del monto
presupuestado en el mes de las partidas de gasto corriente del capitulo 2000, 3000 Y
4000, indicadas por el CONAC, respetando los calendarios del presupuesto, para que
:::>8 conserve la correspondencia entre la disponibilidad de los ingresos y la ministracián
financiera de los fondos revolventes.

F~.a el ejercicio de' fondo revolvente de gasto corriente, los Ayuntamientos observarán
to siquiente:

L El fondo revolvente será asignado única y exclusivamente para su aplicación
durante el ejercicio presupuesta! vigente, por lo que deberá comprobarse y/o
reintegrarse en el mismo ejercicio.

"'·i p;:8r'~iCJ'] 92'Sk) con:,?"le deberá atender adquisiciones
....:~gcnt2s 8~"" .o LiS :.GJr,tia y ,je consumo inmediatc
siempre y cuando no puedan ser cubiertas mediante ras formalidades y trámites
previstos.

CAPíTULO 3
COMPROMETIDO,

DEVENGADO y EJERCIDO DE lOS

RECURSOS DE lOS MUNICIPIOS

3.1. Registro del compromiso presupuesta río

En lo.s lineamientos del CONAC. se entiende cómo compromiso cuando se refleja por
autondad competente un acto administrativo o por algún instrumento jurídico que
establezca la relación con terceros para la adquisición de bienes asl como la
contratación de servicios o de obra.

Para po.der comprometer los recursos de ~os programas presupuestarios, los
Ayuntamientos deben de contar con el presupuesto aprobado correspondiente o
modificado en su caso.

Los Ayuntamientos deberán definir el área o áreas responsables de comprometer en el
sistema de gasto y generar los accesos necesarios.

Para iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyecto, atento
al techo financiero respectivo, se deberá comprometer anticipadamente en el sistema
de control presupuestal el monto a ejercer.

La adquisición de bienes, arrendamientos y servicios que contraten las Unidades
Administrativas del Ayuntamiento están reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de T abasco y el Reglamento del
Comité de Compras del Ayuntamiento.

En el ejercicio de los recursos se deberán observar criterios de econornfa eficiencia
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Ayu~tamiento. '
Los documentos sujetos al control presupuestal, son los siguientes:

3.1.1. Requisición y/o orden de trabajo

Es el documento administrativo mediante el cual las unidades ganeradoras del gasto
solicitan a la Dirección de Administración los bienes y servicios necesarios para su
operación.

Todas las adquisiciones o servicios superiores a $ 2,000.00 con IVA Incluido,
independientemente del tipo de gasto de que se trate. deberán anexarle la requisición
y/u orden de trabajo.

Antes de expedir una requisición y/o orden de trabajo se deberá verificar que se cuente
con la suficiencia presupuesta! para su compromiso en el sistema de control
presupuestal.

Las r~quisiciones u órdenes de trabajo deberán ser firmadas por el Dlrector y/o
Coordinador de [a Unidad Administrativa solicitante y el Director de Administración, las
requisiciones de las Unidades Administrativas que tenqan Subcomité de Compras
autorizados, deberán ser firmadas por el área solicitante y Presidente del Subcomité.

En el caso de adquisiciones y/o contrataciones de servicios con fondo revolvente, la
comprobación del gasto se realizará mediante un documento que justifique el gasto
generado, asl como el comprobante fiscal respectivo, ambos firmados por el Director
responsable de la Unidad Administrativa solicitante, siempre y cuando no sean mayores
a $ 1,999.00 con IVA incluido

3.1.2. Pedido y orden de servicio.

Es el documento formal administrativo mediante el cual Administración previo acuerdo
del Comité de Compras, solicita a los proveedores y/o prestadores de servicios a los
que se les haya adjudicado mediante compra directa o licitación, suministrar bienes o
servicios.

El pedido deberá de aclarar el lugar de la entrega del bien o servicio.

3.1.3. Contrato de compraventa

Es el documento fonnal de carácter juridico por medio del cual se establecen los
acuerdos que obligan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores, a la
Dirección de Administración y en su caso, las demás Unidades Administrativas
facultadas, a fin de adquirir bíenes y servicios

Se debe señalar con precisión la vigencia del precio, importe total, tiempo de entrega
de 105 b:::mes :J de t,"=';:mir;], ~.8~,'iC;C~':: ~ lntratados, así -or-o li=l fecha \'
condiciones de pago.

La entidad licitadora deberá tomar en cuenta las garantias para la seriedad, anticipo,
cumplimiento de requisiciones o contratos, así como de los defectos y vicios ocultos, de
los bienes y de su calidad que sean materia de la operación respectiva, a fin de prever
cualquier afectación al patrimonio de la Hacienda Municipal

Se deberá anexar al expediente administrativo del proveedor, prestador de servicio o
contratista: contrato, copia del acta constitutiva de la empresa (en caso de personas
[uridicas colectivas): poder notarial e identificación del representante legal; RFC de la
empresa, constancia de no adeudo de contribuciones al Servicio de Administración
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Tributaría, carta bajo protesta de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, asi como el acta de adjudicación y faílo respectivo.

Tratándose de adquisiciones. arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a
recursos de origen federal conforme a Jos convenios o acuerdos celebrados entre el
Ejecutivo Federal y el Estado, que por razón de las disposiciones legales se tuviere que
aplicar la normatividad federal, se observarán todos los ordenamientos legales y
administrativos que disponga la misma.

En caso de firma de nuevos contratos de compra venta, deberán contar con suficiencia
presupuestal: asimismo, con los documentos que comprueben que se encuentran al
corriente del pago de las contribuciones al Servicio de Administración Tributaria

El contrato de compraventa será celebrado por el Presidente Municipal o a quien
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en ei Periódico Oficial
del Estado en términos del artículo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado por
la Dirección de Asuntos Juridicos.

3.1.4. Contrato de arrendamiento

Es el documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento, en su condición de
contratante y el arrendador particular o equiparable, establecen las condiciones y
obligacion~s por concepto de arrendamiento de un bien o la prestación de un servicio.

Pa •.• el arrendamiento de vehlculos o maquinaria deberá elaborarse un contrato, donde
se aspecifiquen las condiciones de la maquinaria, vehlculos u otros bienes arrendados,
los dias que se utilizaran, las horas de trabajo, el costo y las condiciones de pago.

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podrá arrendarse a cualquier
prestador de servicio que tenga la maquinaria o equipo requerido sujetándose en lo
conducente a las tarifas oficiales.

El oontrato de arrendamiento será celebrado por el Presidente Municipal o a quien
designe mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial
del Estado en términos del articulo 65 fracción XIII de !a Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado por
la Dirección de Asuntos Jurldicos.

Tratllndose de arrendamiento de inmuebles se deberá de observar lo siguiente;
• Su vigencia será por un perlado no mayor de un año, que podrá ser prorrogado por

airo perlado igual atendiéndose la naturaleza o necesidades de la contratación; y se
celebrará con quien resultare propietario o poseedor legal del inmueble que se trate

• Solamente se podrán rentar inmuebles para la instalación de oficinas administrativas
y/o bodegas del Ayuntamiento; solo y por causas de interés social en apoyo a grupos
organizados e instituciones públicas, a juicio de la Autoridad Municipal, y de existir
previsión dei gasto, se podrá celebrar contrato de arrendamiento en los términos del
párrafo que antecede.

• El payo del importe de la renta preferentemente se hará por mensualidades, previa
entrega del recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor legitimo del
inmueble, que cumpla con los requisitos civiles y fiscales que establece la ley en la
materia.

• En la celebración de dichos contratos se procurará no otorgar depósitos, fianzas o
garantlas para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. la autorización de
los contratos estará sujeta a la suficiencia presupuestal de la Unidad Administrativa
de que se trate.

• En caso de renovaci6n o firma de nuevos contratos de arrendamiento, deberán
contar con la suficiencia presupuestal; asimismo los documentos que comprueben
que se encuentran al corriente del pago de las contribuciones al Sistema de
Administración Tributaria.

3, ~.5. Contratos de prestación de servicios profesionales

Es el documento juridico mediante el cual ei Ayuntamiento y el prestador de un servicio
profesional, establecen en términos de la legislación civil las condiciones respecto a las
facultades y obligaciones a que se comprometen cada una de las parles.

En todos los casos de prestación de servicios personales independientes, deberá
celebrarse contrato por dicho servicio.

En el caso de recibos de honorarios de servicios profesionales deberán apegarse a lo
que ll1arca la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Código Fiscal de la Federación,
debiendo proporcionar a los prestadores de servicio la constancia de la retención
efectuada.

Los contratos de prestación de servicios profesionales, son actos esporádicos que
serán celebrados por el Director de Administración previo acuerdo con el Presidente
Municipal habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos
Juridicos. así corno por e! Presidente Municipal e a quien oes.jie me.nante 2!c'J-'S!""dc

delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en términos del
articulo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Se enviará copia de los contratos y su documentación soporte a la Contralorla
Municipal.

En caso de firma de nuevos contratos de prestación de servicios profesionales. deberán
contar con la suficiencia presupuesta!.

3.2. Servicios personales.

ServiGios personales. Momentos del egreso que deberán observar los Municipios

Las nuevas directrices emanadas de la CONAC, est~lecen los diferentes rnornerucs
contables del egreso referidos anteriormente, para el caso de los servicios personales
se considera como:

Comprometido.~ Se comprometerá el recurso con el monto de cada uno de los rubros
que se incluye en la plantilla autorizaca de forma anual al iniciar el ejercicio fisca'
revisando los montos de manera mensual.

Devcngado.- Se devengará con la nómina por el monto que se pagará ':le manera
quincenal o en periodo pactado por partida. .

Ejercido y Pagado.- Cuando se remite al banco la instrucción de pago o ei Cho2"~.i:1

para cubrir los sueldos de los trabajadores a través de Finanzas, quien será ra
encargada de guardar la documentación comprobatoria.

La Dirección de Adrnuustración es la encargada de comprometer y devanear lo:>
recursos en el sistema.

En caso de existir servicios personales diferentes de nómina, se comprometerán a!
firmarse el contrato o acuerdo correspondiente y se devengará al autorizarse el pago.
una vez cumplidos los términos conforme a las disposiciones .aplicables. Se registrará eJ
ejercido y el pagado al momento del pago correspondiente.

Nómina. Se consideran servicios personales las remuneraciones otcrgadas a les
servidores públicos que laboran dentro del Ayuntamiento, asl como los pagos por
concepto de seguridad social y otras prestaciones derivadas de dichos servicios.
conforme a lo dispuesto por la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y las
Condiciones Generales de Trabajo.

Se consideran trabajadores de base, a los servidores públicos del Ayuntamiento que
prestan sus servicios en forma pennanente en cada una de las Unidades
Administrativas.

Son trabajadores de confianza, íos servidores públicos del Ayuntamiento que
desempeñan funciones de dirección, inspección, supervisión, fiscalización, vigilancia, y
los que realicen trabajos personales o exclusivos de los mandos medios o superiores
de las, dependencias.

Los trabajadores eventuales por obra determinada y/o tiempo deterrninado son aquellos
que realizan funciones ligadas a una obra, proyecto O programa que por su naturaleza,
la ejecución de la misma no es permanente.

Las personas contratadas mediante honorarios asimilables a salarios no se consideran
trabajadores en los términos antes descritos, pero si servidores públicos para efectos
de responsabilidades administrativas.

Para contratarse en esta modalidad deben cumplir, entre otros requisitos, los
siguientes:

a) Presentar la constancia de inscripción bajo el régimen de honorarios asimilables a
salarios presentados ante el Sistema de Administración Tributaria.

b) Otorgar autorización por escrito para que el contratante efectúe en su nombro las
retenciones de impuestos correspondientes.

Con la finalidad de efectuar los trámites administrativos por concepto de servicios
personales en tiempo y forma se deberán observar las siguientes normas:

Las Unidades Administrativas deberán validar anualmente las plantil'as de personal
conteniendo toda~ las percepciones y prestaciones otorgadas al servidor público
ante Administraciór¡ y Programación, con la finalidad de realizar el proyecto de
presupuesto.

Se deberá proporcionar a Administración a más tardar los primeros cinco dlas de
cada quincena, las incidencias del personal mediante un oficio pormenorizado y con
las autorizaciones respectivas a su cargo.

Para el ejercicio de estos recursos las áreas deberán sujetarse a los siguientes
lineamientos:

• Administración es la responsable de emitir la nómina del Ayuntamiento con base en
los tabuladores de sueldos, incidencias y los demás datos necesarios para tal fin
debiendo ~etribuirlas proporcionalmente, de acuerdo al número de dias laborados ~
en los penados de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado, en el lugar y fonna que disponga el Ayuntamiento.

• Es responsabilidad de la Administración vigilar que las remuneraciones percibidas
por los. servidores públicos no excedan, los rangos máximos por cetegoriá
establecidos en el tabulador de sueldos autorizado por el Cabildo .previamente
pubilcado en el Periódico Oficial del Estado. Cuando se realicen modificaciones al
tabulador de sueldos estas se sujetarán a la legislación vigente en materia de
publicaciones oficiales.

• El pago de sueldos o salarios sólo procede por trabajo elesempellado, vacaciones,
licencias con goce de sueldo y los dlas de descansos tanto obligatorios como
eVe,'lt!.J3)eS

• Oe conformidad con la legislaCIón aplicable al caso, para cubrir el pago del tiempo
extraordinario de trabajo, las Direcciones y Coordinaciones deberán observar que
éste no exceda de tres horas diarias ni de tres veces en una semana, sujetándose a
la realización de programas prioritarios de extrema urgencia, debiendo pagarse en up
100% más del salario asignado a las horas de jornada ordinaria.

• La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número de dtas,
laborados por el trabajador durante los periodos de vacaciones establecidos en la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones
Generales de Trabajo.

El pago de aguinaldo se efeduará de manera proporcional al número de dlas
laborados por el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a lo establecido
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en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones
Generales de Trabajo.

• Es responsabilidad de las Unidades Administrativas tramitar ante Administración, los
nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los servidores públicos, en los
formatos preestablecidos debidamente requisítados.

S610 procederán IQS formatos de movimientos de personal cuando se cumplan los
siguientes requisitos

a) La fecha de ingreso no rebase como máximo quince dias posteriores a la fecha de
recepción.

b) Las licencias sin goce de sueldo no procederán en los casos en que la fecha que
cause efecto el movimiento sea anterior a la fecha de recepción del aviso, por lo que
será responsabilidad de la Unidad Administrativa la devolución del recurso ministrado
por este concepto.

c) La contratación del trabajador surtirá efecto hasta que éste haya entregado su
documentación completa. En el caso de sustitución de plazas, indistintamente de la
naturaleza de las mismas, deberá previamente acreditarse el proceso legal de la
persona que la ocupaba.

d} Podrá reclasificarse a un trabajador a una categorla de nivel inferior o superior, con
un movimiento de baja o renuncia y alta por reingreso.

e) Los cambios de adscripción podrán efectuarse cuando una Unidad Administrativa
previa autorización de las áreas administrativas transfiera a otra los recursos de la
plaza que ocupa un trabajador.

f} Para promociones del personal se requiere la autorización de la Presidencia
Municipal.

g) De conformidad a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, el Ayuntamiento
está impedido de cambiar la clasifícación de las plazas o cargos de confianza, a de
base, durante los últimos ocho meses de su periodo constitucional. Por lo que la
plantilla de personal solo será modificada por éste concepto hasta el úUimo dla del
mes de abril del año término de su perlado, independientemente de la fecha de
autorización por la Autoridad Municipal.

h) Las Unidades Administrativas validarán la nómina emitida por Administración.
í} En los casos de trabajadores con descuento por concepto de pensión alimenticia,

éstos se harán efectivos en los términos ordenados por juez competente mediante el
oficio respectivo.

j) Administración sólc¡>podrá efectuar retenciones, descuentos ó deducciones al salario
de los servidores públicos en favor de terceros, conforme a lo previsto en el articulo
39 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado.

3.2.1. Personal Eventual

Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter eventual que
laboran en obras, proyectos y programas especificas, debiendo ajustarse a los
sigüientes lineamientos:
• No podrán considerarse o incluirse categorlas de niveles medios o superiores ni

administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del Ayuntamiento.
• Administración es la responsable de registrar, validar y controlar los contratos y su

vigencia, del personal bajo este régimen.
• Las Direcciones y Coordinaciones sólo. podrán contratar personal eventual para la

ejecución de obras y proyectos especificos, una vez concluida la obra el personal asi
contratado dejará de prestar sus servicios en la Unidad Administrativa pudiendo
recontratarse nuevamente bajo este concepto cuando exista un nuevo proyecto,
cuidando las formalidades jurldicas de tal forma que no se generen futuras
obligaciones de carácter laboral para el Ayuntamiento.

3.2.2. Registros contables y Presupuestarios del Impuesto sobre Nómina

El objetivo es homologar los registros contables y presupuestarios del impuesto sobre
nominas de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC), para dar cumplimiento a las Leyes de Hacienda del
Estado de Tabasco y de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

Adecuaciones .1 Clasificador por Objeto del Gasto

1800 IMPUESTO SOBRE
NOMINAS Y OTROS aUE SE
DERIVEN DE UNA RELACION

• LABORAL
1e 1.1mpuest.o sobre ri6niinas

1,820tros'impuestos,derivados
de una relación laboral.

: _ Asignaciones destinadas-a
:.: cubrir los pagos·del impuesto
!-' sobre nóminaS y otros que se
1,_,deriven de una,relaci6n'labOral

e 'cargo deles-entes p6~icosen
l' los I~rmin,os,deIaS,leyes

·1: >coOespondien\es.·

EJEMPLO:
Pago de prestaciones correspondientes al mes de enero de 2013 en promedio de un
Municipio: $ 6'158,325.63
Calculo del Impuesto:
$ 6'158,325.63
2.5% (Art. 25 trae li Ley ce HaC¡:::mj3 de! Estado de Tabasco)
S 153,958.14

Registro deJ comprometido del Impuesto sobre nomina determinado por 153,958.14

6.22
Presupuesto de Egresos

por Ejercer
s 153,958.14

Regtstro del Impuesto sobre nómina devengada por un monto de 153,958.14
Registro contable

.:"''';' .'-";<'''.1:.

3.9.8.1 Impuesto sobre nomina $ 153,958.14

2.1.1.7
Retenciones y

Contribuciones por
Pagar a Corto Plazo

s 153,958.14

It·,;·';.

! ..S 153,95814
i( ,

8.2.4 Presupuesto de
Egresos Comprometido

$153,958.14

'.N~,,~t~~Eg.e:,~,.:.,~
~:25 '1} ;.. l Presl.!pUeslo de

•• :1 '. Egresos Devengado

Registro del pego del '"'p •.•••to sobre nomtna determinado por '153,958.14
RogIatro Contable

2.1.1.7
R€w,"¡c.:e,'tes y

ContribUciones por Pagar
a Corto Plazo

$ 153,958.14

1.1.1.2 BancosfT esorerta $ 153.958.14

8.2.7. Presupuesto de Egresos',
Pagado;' ,

8.2.6 Presupuesto de
Egresos Ejercido $153,958.14

8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar ;
$ 153,958.14

Registro del devengado del Fondo de Resarcimiento de Contribuciones &tatafes
Regl&tro contable

4.2.11

:~ij{;~j:Jri:· ~.'~:.lri~~~~por· Recúpera~~f~.±f~:~~¿,;:.,
ij Partlclp8dolies (Fondo de

resarcimiento de
contribuciones estatales)

Reglatro presupuestario

812 Le!" de ingresos por Ejecut<H $153.95814

8.14 Ley de Ingresos Devengada s 153.958 14
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Registro por el cobro del Fondo de Resarcimiento de Contribuciones Estatales
Registro contable

•;1L:~~1h)~;,~~2;E~~~lll?mSG0~~i~~
1.1.1.2 82r,C')s!T esorerta s 153,958.14

Ing. esos por
1 í.2 4 Recut.etar a Corto

Plazo
s 153,958 14

R. isba presupuestario

8.1.4 Ley de Ioqresos Devengada $ 153,958.14

615
Ley Je Ingresos
Recat.deda

$ 153,958 14

Recomendaciones Generales:

El pago de este impuesto se debe efectuar con Participaciones,
independientemente de la modalidad del recurso con que se hayan cubierto las
diversas prestaciones a los servidores públicos del Ayuntamiento.
La Direcci6n de Administraci6n iniciará en el sistema administrativo el proceso para
que la Direcci6n de Finanzas, proceda a efectuar el entero de este Impuesto, para
que se efectúe oportunamente el devengado del pago a realizar.

3.2.3. Nombramientos, movimientos de personal y hojas de servicio.

Administración informara mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización de los
movimientos del personal, altas, bajas y cambios, en forma Impresa y en medios
magnéticos de respaldo del programa "SIDENOM"

Administraci6n deberá tener integrado el expediente de todos sus servidores públicos,
el que debe contener la siguiente docurnentaclón: solicitud de empleo con fotografla,
currículum vitae, copia de acta de nacimiento, copia de cartilla militar (en su caso),
copia de la CURP. copia de identificación oficial, copia de nombramiento, certdicado
médico, cartas de recomendación, carta de residencia y constancia o comprobantes de
estudios.

3.2.4. Las Constancias de Antigüedad laboral

Las Constancias de Antigüedad Laboral deberán ser solicitadas por los servidores
pltllicos al Órgano Superior de Fiscalizaci6n, de conformidad con lo establecido en los
ar1/culos 76 fracci6n XXIV de la Ley de Fiscalizaci6n Superior del Estado de Tabasco,
asl como del artlcuio 17 fracción XIX y 18, fraoci6n XXI y XXII del Reglamento Interior
del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

3.3. Materiales y suministros

Los materiales y suministros son el conjunto de bienes y provisiones que se requíeren
para la prestaci6n del servicio público. así como para el desempeño de las actividades
administrativas.

Para ejercer los recursos del capitulo 2000 materiaies y suministros, las unidades
responsables deberán tener el presupuesto aprobado y comprometido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato de
compraventa, requisición, pedido, o documento que acredite el acuerdo con un tercero
para la adquisición de los bienes.

Para devengar los recursos correspondientes a este capítulo ce gasto, se realizará en
la fecha de recepción de los bienes, de conformidad con las condiciones de la
requisición, pedido o contrato.

El ejercido y pagado de los recursos ae este capitulo se registrara al momento de
efectuar el pago correspondiente.

Los Ayuntamientos deberán definir al Interior las unidades responsables de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto
público.

Con el objeto ce consonaar io compra ü-J ~iefles y contratac.on de serv.cros. el Comité
de Compras deberá acordar su plan de actividades, 10 que permitirá obtener
reducciones en los precios de los bienes requeridos, observando lo siguiente:
a) Calendarizar reuniones de trabajo elaborar formato de registro y control de firmas

de sus integrantes, dentro de 105pruneros treinta días de cada ejercicio fiscal y al
inicio del mandato constitucional en los primeros noventa eras.

b) Dar aviso por escrito a las Unidades Administrativas del plan de actividades
derivado de los PAI, con la finalidad de que estas envíen oportunamente sus
requerimientos y consolidar compras en beneficio de mejores condlciones para el
Municipio.

c) Se apegaran en el ejercicio de los recursos a los. calendarios autorizados en
partidas, programas y proyectos para que' :exista correspondencia entre la
disponibilidad y el pago a proveedores, contratistas y prestadores de servicios .

d) Deberán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto y calendario
autorizado, de manera que no se fraccionen las compras, para lo cual podrán
celebrar contralos de suministros programados. Se. considerarán compras
fraccionadas, aquellas que se realizan en forma subsecuente en tiempos menores a
quince dlas. • ,

e) En el caso de adquisiciones con recursos provenientes de Fondos de Aportaciones
Federales del Ramo General 33 (Fondos 111y IV), se apegarán a lo dispuesto en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaci6n de Servicios del Estado de
Tabasco yel Reglamento del Com~é de Compras del Ayuntamiento. Lo anterior se
observara, con las salvedades que estén previstas en lós Ordenamientos féderales
expedidos en los decretos y disposiciones correspondientes para el ejerciciO ñscaí
de que se trale.

3.3.2. Gastos de alimentación

Las comprobaciones con cargo a la partida 2211 "Alimentación y Vlveres" se sujetaran
a las siguientes precisiones:

a) Se deberá de anexar a los comprobanlescon requísítos fiscales, orden de servicio,
en la que se justifique plenamente el gasto. signada por ellilular dei área.

b) Cuando por las necesidades de la Unidad Administrativa el personal se quede a
laborar en horario corrido los gastos por este cónceptd deberán de cóntener los
nombres y finmas de quienes hayan realizado el consumo.

e) S610procederán los comprobantes con requisitos fiscales que incluyan 6onsumo de
alimentos a detalle -en ningún caso procederán las que incluyan consumo de
bebidas alcoh6Iicas-.

d) Cuando los comprobantes con requisitos flscales incluyan cargos por servicio o
orooina este Importe no será considerado como gasto dentro del total a pagar.

3.4. Servicios generales

Son las erogaciones que se efectúan por concepto de servicios báticos corno leléfono,
energia eléctrica, asl como los arrendamientos de diversa Indole, los servicios
profesionales, financieros. de mantenimiento y comunicaci6n.

Para erogar los recursos para el pago de servicios generales, previamente deben estar
autorizados en el presupuesto de la unidad responsable.

Para registrar el cornpromiso de los servicios es indispensable formalizar mediante la
firma la orden de trabajo o de servicio, el contrato de arrendamiento. de prestación de
servicios o el oficio de comisión en el caso de viáticos.

El registro del devengado correspondiénte a los servicios generales se realizará en la
fecha de la recepción del mismo, de conformidad con el avance pactado en las
condiciones del contrato u orden de servicio.

El registro del oompromiso, devengado, ejercldo y pagado de las comisiones
financieras se hará en el momento de aplicación de las instituciones financieras al
Ayuntamiento.

Los Ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de
comprometer, devengar y ejercer estos recursos en su sislema Infomlático de gasto
público.

3.4.1. Viáticos y gastos da camino.

Viáticos. Son recursos asignados a los servidores públicos que para el diesempeño de
sus funciones deban de trasladarse por un periodo mayor de 24 horas a lugares
distintos al de su adscripci6n. Dichos recursos cubnrán los gastos por concepto de
alimentación, hospedaje y gastos menores inherentes alllÍaje.

Gastos de camino. Son recursos asignados a los servidores públicos que para el
desempeño de sus funciones deban de trastadarse por un período menor de 24 horas a
lugares distintos al de su adscripción. Dichos recursOs cubrílán los gastos por concepto
de alimentaci6n y gastos menores inherentes al viaje.

Para comprometer los viáticos o gastos da camino es neoesarta la presentación dei
oficio de ~isí6n correspondiente autorizado.

Para devengar los viáticoS se hará en el momento de autorización de los gastos
comprobados al término de la comisl6n.

Uneamlant05 generales

Los gastos por concepto de viáticos. y gastos. de camino se suJeta~ a llIs. 8l1l!';e¡,lBS
normas:

[; <"'Y'( ce viáticos \' oasos de carnluo procederá siempre que ~e con~eda a:
per~o~a! que labora ~n""el Ayuntamiento que por razones del Se~I~JOreqür~:ói s~;
trasladado temporalmente a un lugar distinto al de su adsc~lp~lon ~ re:slo~n~3
oficial. Asi como los prestadores del Servicio Social de las distintas. lnstduciones ,
educativas de la entidad que tengan firmado convenio con el Ayuntamiento.

2. Solo se otorgaran, por el dia o los dlas de comístón .e~trictame~te necesarios para
que el personai lleve a cabo el desempeño de la corruston confenda.

3. Los servidores publicos comisionados, tendrán derecho al otorgamie~to de viátlcos
y/o gastos de camino de conformidad con la tarifa autonzada, mlsmo~ que se
pagarán antes del inicio tie la comisión. No se reconocerán gastos supenores a la
tarifa.
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4. Se deberán de tramitar con anticipación. Comprobación de pasajes con boletos de avión

5. La comprobación de los viáticos se efectuará a través del formato de oficio de
cornrsión establecido, en el que se detallará el lugar, días y motivo de la comisión,
anexando los comprobantes del gasto que cumplan con los requisitos fiscales, para
cubrir gastos de traslado en transporte público entre otros su comprobación se haré
mediante recibos de gasto, mismo que en ningún caso excederán del 25% del
monto total asignado para desempeñar la -cornisión, la cual deberá ser autorizada
por ¿:;j Director o Coordinador General y el Presidente Municipal.

6. La comprobación de los gastos de camino se efectuará a través del formato de
oficio de comisión establecido, en el que se detallará el lugar y dlas de la comisión,
el Importe de gastos de camino, el motivo de la comisión y deberá ser autorizado
por r.;l Director o Coordinador General y/o e! Presidente Municipal.

7. Los oficios de comisión yen su caso el pago de viáticos, serán autorizados por el
titular del área y en el caso de Directores y/o Coordinadores por el Presidente
Municipal.

8. Los oñcíos de comisión yen su caso el pago de los gastos de camino deberán ser
autorizados por el titular de la Unidad Administrativa.

Si fuera suspendida la comisión o postargada por tiempo indefinido, el servidor
público comisionado deberá cancelar el proceso y en su caso, reintegrar
inmediatamente los recursos olorgados.

10. Al personal operativo que acompañe en comisión a un servidor público de mando
superior, le podrán ser autorizados gastos conforme a la tarifa establecida para el
mando superior.

1'. Deberá de reducirse al minimo indispensable el número de servidores públicos que
ut:oail de!"t:ilviados a unes (;olll¡:sión,

12. Se deberá llevar un control secuencial de los números de oficios de comisión
emitidos, por Unidad Administrativa,

.¡ 3. Cuando se desempeñe una comisión en dias inhábiles, el servidor público
designado deberá indicar en el oficio de comisión los motivos que la justifiquen
plenamente.

No procederán los gastos de camino y/o los viáticos cuando:

• EI'servidor público goce de vacaciones o licencia.
• El servidor público tenga comisiones simultáneas.

Viáticos fuera del Estado y dentro del territorio nacional: Cuando se requiera que
uno o un grupo de servidores públicos municipales deba asistir a conferencias,
congresos u otras reuniones de carácter oficial los viáticos sólo podrán ser designados
y autorizados por el Presidente Municipal o a quien este delegue.

Viáticos en el extranjero: Solo procederán por los días estrictamente necesarios para
el desempel'io de la comisión conferida; el monto de los viáticos será considerado
tomando en cuenta el tipo de cambio que prevalezca en los días de la comisión en el
pals donde se lleve a cabo. asl como el costo de los hoteles, alimentación y transporte

.del lugar de que se· trate. Estos deberán ser autorizados por el Presidente Municipal
previo acuerdo del Cabildo.

Tarifas de viáticos y gastos de camino

Para la asignación de viáticos y gastos de camino, las unidades administrativas
deberán apegarse como rango máximo y de acuerdo a sus caracteristicas particulares,
a las siguientes tarifas diarias:

r:"i1Ef#%§IIR'!Ji··?fi¡*¡tig.!~V¡biti'
O 'oliYO 700 900

Resto del Estado

[-----~~~~~~
I MedIOr'" ')~-;~¡!c:._

210
__._1~q

Nivc-:eR rie aplicación

flafé . locto de pago de vj;~hj()S y gastos de camino, la clasificación por tipo de mando
de lc. ·\lidores núblicos ."siguiente:

• SU¡::~:¡f;f. InG::JYf; a k~, '~~r;giuores,Secretario del Ayuntamiento, Directores
Cocdfnadores.

• Medio. Incluye a Subdirectores, Subcoordinadores, Asesores y Jefes de
Departamento, o sus equivalentes dentro de la estructura orgánica.

• Operativo. Resto del personal.

El comprobante con valor fiscal ,lo constituye el boleto de avión, no se consideraran
comp~~bab~s las facturas ex~edJdas por las agencias de viajes, anexando el oficio de
CO~lslon: En el. ~aso de adquisición de pasajes para visitantes, se adjuntará copia del
OfICIO de mvuacrón.

~n. e! caso 00 boleto electrónico, deberá anexarse 1;:1factura expedida por la agencia de
viajes.

En todos [os casos oebsrán anexar a id comprobación los talones del pase de abordar

Contratos de comodato en los comprobantes del gasto.

C~a~do p~~ necesidades justiñcadas de la adrrunrstracíón municipal los funcionarios
publicas utilicen en el desempeño de sus funciones sus vehlculos y el Ayuntamiento les
pague el combustible. y/o el mantenimiento, deberán respaldar el gasto con contratos de
comodato. ASI también para los casos en que se requiera el uso de teléfonos celulares
particulares de los servidor~s públicos de nivel superior podrán suministrárseles las
tarjetas de prepago con un Importe mensual no mayor a $ 500.00, previa autorización
del Presidente Municipal.

3.~.2.Servicios, cons~ltoría. asesoría, estudio e investigaciones, capacitación,
adiestramlento, ases orlas legales y fedatarios.

En el caso de .los gastos por este concepto, la comprobación deberá estar debidamente
I.ntegrada (re.~lbode honorarios, hoja de retención, orden de trabajo, contrato, informe
UnlCOy/o periódico por el servicio prestado y en su caso actade ádjudicación), además
deberá justificar en el contrato el servicio prestado y los beneficios a obtener con dicha
asesoría.

3.4.3. Gastos de difusión

En los casos de servicios publicitarios y/o periodísticos, además de la factura, deberán
anexar a la orden de p~go, et desplegado del ejemplar de la empresa contratada, así
como el contrato respectivo.

En el caso de promoción a través de radio y televisión la factura deberá incluir los datos
de la promoción contratada, las fechas y horarios de difusión.

3.4.4. Gastos de Eventos Especiales

Se considerarán gastos de eventos especiales, aquellos que se realicen con motivo de
celebraciones tradicionales, tales COmo los eventos de feria sea municipal o estatal, así
como los que se realicen con motivo del carnaval, semanas culturales, u otras'
especificas del Municipio.

Para los efectos anteriores, deberá especificarse la actividad para cada evento
especial, al interior del programa presupuestario, estos eventos se podrán reflejar en
u,no o varios programas presupuestarios de acuerdo a las necesidades del Municipio,
Sin embargo estos procesos deberán darse por concluidos a más tardar en el mes
siguiente de su ejecución, para que el OSFE pueda efectuar las revisiones
correspondientes,

En caso de que dentro de los eventos a que refiere el párrafo anterior, existan gastos
que por su naturaleza constituyan una acción de rehabilitación, construcción,
ampliación de espacios flsicos o adquisición de activos deberán registrarse en
proyectos por separado de capital.

Dichos gastos serán validados en Actas de Acuerdo suscritas por el Comité del evento
especial que corresponda, previamente constñuído: asimismo, tratándose de la feria
estatal, los que deriven de los gastos personales de la Embajadora, éstos serán
validados adicionalmente por la misma.

3.5. Transferencias, asignaciones. subsidios y otras ayudas

Subsidios y Subvenciones Otorgadas. Son las transferencias corrientes que realizan los
Ayuntamientos, con el fin de estimular la producción, promover las exportaciones o la
inversión, favorecer determinadas importaciones, mantener en el mercado interno los
precios de los bienes y servicios que producen o venden.

El registro del compromiso de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras
ayudas se realizará al momenlo de autorizarse la solicitud o acto requerido. Al inicio del
ejercicio por el monto anual, del padrón de beneficiarios elegibles, revisable
mensualmente.

El registro del devengado de jos subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas
se realizará en la fecha en que se hace exigible el pago de conformidad can reglas de
operación y/o demás disposiciones aplicables

El cjt;"'C"ldo y pagado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
registrará en el misma momento al efectuarse el paqo del subsidio o apoyo.

Los AyuntJ'i1iento5 deber.u definir al inter!:) ias unidades responsables de
s;ste:-n::i tntonnátíco de ga.sto

3'.5.1.Apoyos sociales

Son eroqac.ones oestinadas a otorcar aYLcJa 8~1 -;:;:~~0 o en especie a grupos
farniliare.:- o p,;;'8Cii¡ ..-.~:i..-cn la ¡-¡'íllld:.",i apoya jí.- población en general en conceptos
come
a) Ayuda a indigelltcs.
b) Becas y/o despensas.
e) Programas sociales diversos.
d) Cooperaciones diversas y
e) Donativos.
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Los recibos, listados de beneficiarios o actas de donación, deberán contener los
siguientes requisitos:

1) Nombre, denominación o razón social.
2) Registro Federal de Contribuyentes.
3) Domicilio o ubicación del beneficiario.
4) Número de folio de la Unidad Administrativa.
5) En el caso de becas, número de matricula de control escolar del beneficiario.
6) Firma de recibido del beneficiario, del padre, de la madre o del tutor.
7) Visto bueno del Director ylo Coordinador.
8) Acta de donación firmada por el titular del área generadora.
9) Deberá anexar la pelición original del beneficiario debidamente firmada ylo con

huella digital.
10) Copia de identificación ofICial (credencial de elector, cartilla del servicio militar), en

caso de no contar con ella, copia de acta de nacimiento y de la CURP.
11) En el caso de apoyos permanentes producto de programas sociales, se elaborará

un padrón soportado con los documentos sellalados anteriormente, mismo que
deberá actualizarse cuando se realicen modifrcaciones de aftas o bajas,
justíñcando el programa con la fundamentación para su establecimiento y reglas de
operación (que. establezcan criterios de selección, población a beneficiar,
comunidades en que aplica, forma de comprobación, vigencia de aplicación del
programa entre otras).

Cuando se 'entregue'a una Institución, el recibo deoerá ser en pape; membretado, con
nombre y firma del apoderado, sello (si lo hubiere) y copia del poder notarial en su caso.

3.6, Bienes muebles, inmuebles e intangibles

Para ejercer los recursos del capitulo SOOO, las unidades responsables deberán tener el
presupuesto aprobado y comprometido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato de
compraventa, o documento que acredite el acuerdo con un tercero para la adquisición
de los bienes muebles.

Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizará en
ta fecha de recepción de los bienes, de conformidad con las condiciones de la
requisición o contrato.

Para erogar los recursos para el pago bienes inmuebles, previamente deben estar
autorizados en el presupuesto.

Para registrar el compromiso de los bienes inmuebles es indispensable formalizar
mediante el contrato o la promesa de compraventa ante notario o documento
equi'lalente,

El registro del devengado correspondiente a los bienes inmuebles se realizará en la
techa de del traslado de dominio comprobado con la escritura debidamente
protocolizada en el registro público de la propiedad. La escritura deberá ser
resguardada por la Direcclón de Administración.

1::1 e~rcido y pagado de los recursos de este capítulo se registrará al momento de
efectuar el pago correspondiente.

los Ayuntamientos deberán deflllir al interior las unidades responsables de
compromeler, devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto
público. .

3.6.1 Activo no circulante.

Se enlanderá como activo no circulante a todos los bienes muebles e inmuebles
propleded del Municipio.

Es responsabilidad de Administración y de. Contraloría establecer reglas y
procedimientos para dar de alta, efectuar la reparacion a los bienes muebles, asl como
de los requisitos para su resguardo; y con la aprobación del Cabildo podrá efectuar los
siguielltes: baja definitiva, enajenación, donación ylo destrucción.

Compete a Administración la adquisición, administración y control de los bienes
muebles.

3.6.2. Bienes muebles

Se considera bien mueble todo aquel activo no circulante susceptible de ser trasladado
sin que se deteriore o se modifique, ni afecte su forma o sustancia. Lo son por su
naturaleza o por disposición de la ley, y por su durabilidad.

los articulas 56 y 57 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, señalan que los bienes muebles se sujetarán al
control de almacenes, asf como las mercancías, materias primas, refacciones,
herramjsntas y utensilios. comprendiendo como mlnimo los siguientes aspectos:
• Recepción
• Conlrol y registro contable

lnventarío, guarda y conservación
Despache
Servic.os COT¡Pi''';i:1t~\l"Ui:'':3

Destino y baja

En el caso de bienes que se consideren activo no circulante , la documentación original
soporte de la adquisición deberá .conservarse durante el tiempo de vida del bien
correspondiente; la que será físicamente resguardada bajo responsabilidad directa del
titular de Administración quien se encargará de resguardarla, conservarla y hacer
entrega. quien lo sustituya al término de su gestión.

los artículos deberán ser entregados por el proveedor at Almacén Municipal y la factura
deberá •• tar sellada de recibido por el responsable del almacén.

Para la SIIlida del almacén las Unidades Administrativas deberán elaborar y enviar una
orden de salida que ampare los bienes requeridos.

los bienes que por su naturaleza tengan que ser entregados directamente por el
proveedor en el área de trabai,o.solicitante, tales como cemento, arena, grava para
obras, etc., las Unidades Adrninistratívas firmarán la factura original de recibido de
conformidad, continuando el proceso correspondiente para devengarse.

EL Almacén Municipal, deberá establecer sus controles clasificándolos por Unidad
Administrativa. .

La Contraloria podrá realizar auditarlas de manera periódica sobre las medidas de
control establecidas.

Para su control, Administración deberá cumplir con los siguientes lineamientos:
• Contar con un catálogo de bienes; .
• Asignar número de inventario a todos los bienes muebles propiedad del

Ayuntamiento;
• llevar un padrón en el que se datalle la ubicación, responsable del bien, número de

inventario, descripción del bien, marca, placa (en el caso de equipo de transporte),
modelo, sene, color, número de factura, fecha de adquisición y valor del mismb;

• Elaborar un resguardo que deberá firmar el usuario responsable del bien, en el que
se detallen los datos del punto anterior;

• llevar el control de los resguardos de bienes muebles, esí corno de la actualización
de los mismos;

• Efectuar recuento físico de los bienes muebles semestralmente, identificando e
inicíando los tramites de baja de fas bienes inservibles;

• Dar a conocer al OSFE anualmente, el inventario físico de los bienes muebles e
inmuebles actualizados, valorizados por Unidad Administrativa y conciliados con
cifras al estado de situación financiera al 31 de diciembre de cada ejercicio, lo que
será efectuado por las Direcciones de Administración, Contraloría, Secretario del
Ayuntamiento y el Sindico de Hacienda, registrando el aumentel o disminución de los
mismos.

• la valuación de los activos no circulantes, se harán conforme las reglas y
lineamientos establecidos por el CONAC

Las Direcciones de Administración y Contralorla podrán realizar inspecciones físicas de
los bienes cuando asilo consideren pertinente.

a) Registro de bienes muebles

Previa recepción de la factura, Administración procederá al trámile del registro del bien,
así como a ela?Orar su resguardo.

Los bienes recibidos en donación o en comodato 58 formalizarán mediante un contrato
o convenio entre el Municipio y la contraparte. en la que se indique bajo qué
circunstancias son recibidos los bienes muebles; el mecanismo de control y resguardo
es el mismo que cuando se adquiere un bien.

b) Propuesta de baja de bienes muebles

1. Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por su Incosteabilidad o
deterioro no puedan ser objeto de reparación.

2. las Unidades Administrativas enviarán oficio signado por el titular de la misma a
Administración solicitando la baja del bien, especifICando todas las caraeterislicas
del mismo, tales como: asignación de número de inventarlo, nombre del biefl.
departamento a que se encuentra asignado, nombre del usuario. marca, placas -en
el caso de equipo de transporte-o modelo, serie, color, número de factura, fecha de
adquisición y valor, etc.; girando copias al Departamento de Control de Bienes o su
equivalente y la Contralorla. .

3. En caso de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipos especiales, se
requerirá de una opinión técnica del servidor público responsable que especifique el
motivo de la baja. serén sometidos a un avalúo b estimación por parte de
Administración. En el caso de equipo de transporte es necesario que ésta última
realice previamente la baja de las placas ante las autoridades de tránsito estatal.

4. las Unidades Administrativas deberán entregar el bien mueble en las áreas que
señale Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del mismo
debidamente requisitado.

5. Se deberá enviar a la Contralorla Municipal copia del oficio con el que se le solicitó
a Administración la baja del bien, anexando memoria fotográfica del mismo, a fin de
que esta verifique la integración del expediente correspondiente y participe corno
testigo en el acta de baja.

No serán tramitadas las solicitudes de baja, que no se apeguen a estos procedimientos.

c) Procedimiento de enajenación ylo baja de bienes muebles

Administración, será la encargada de tramnar la enajenación ylo destrUGCiónde los
bienes muebles propiedad del Ayuntamiento que ftguren eh sus inventarios y que por
uso, aprovechamiento o estado de conservación, no estén en condiciones de Ser
utilizados

la Secretaria dei Ayuntamiento recibirá por parte de Administración ias actas
administrativas acompañadas de la memoria fotográfica, en las que se describan los
bienes muebles que hayan causado baja del inventario.

Esta Secretaria elaborará la propuesta de "Acuerdo de baja o enajenación' para ser.
presentado ante el Cabildo quien autorizará en su caso, la enajenación, donación,
destrucción o baja definitiva de los bienes muebles.

Una vez aprobado el procedimiento a que haya lugar, Administración deberá nofificar
oficialmenta al OSFE en un plazo no mayor a quince dlas, sobre el procedimiento de
desincorporación del o los bienes muebles anexando copia fiel del Acta de Cabildo en
que fue aprobado y álbum fotográfico, <;OIllunicando el destino final que se dará a los
mismos.
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i"
el) Procotllmrellto para el mantenímlente y reparación de bienes muebles

Ve/lí""los
1) Las Unidades Administrativas deberán solicitar el mantenimiento preventivo de los

bienes muebles que tengan a su disposéción, con el objeto de que estén en
. condiciones de uso y su periodo de duración alcance el bempo previsto.

2} Uev"r bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles
(mantenimiento, reparación, combustibles y lubricantes. etc.)

Pan¡ ellO, deberán solicitar a Administración a través de una orden de servicio el
marltenimiento o reparación de los bienes asignados a su área, especificando
descripción, marca, placa, modelo y número de inventario, el tipo de reparación que se
requiera, ubicación; asl como partida que afecta.

En el e&so de venlculos. se deberá espeoíñcar claramente el tipo de reparación que se
va a llevar. cabo una veZ que se conoce, comparar presupuestos previamenta
identiflC'ados y autorizados por el responsable del área, una vez aprobada deberán

. ri;~b:t:e ::~s adicicnes a la~~r. ~- t""2bajc.

Los vehicutos que cuenten con garantía, deberán de enviarse para su servicio o
reparac,ón a la agencia respecliva.

e) Rssponsabilidades de los titulares de Unidades Administrativas adscritas a
Áreas Opera tivas

1. Mantener informada a Administración y a Contralorla de los cambios de asignación
de los bienes muebles.

2. Salid"lr la acnsahzación de los resguardos.

J. Infbnnar a Administración, Contralorla y Asuntos Jurldicos, en un plazo no mayor
de 12 horas del extravió, menoscabo O robo de los bienes propiedad del
AY!Jn1amiento.

4. Asignar de aeuerdo a las funciones del área los vehlculos oficiales.

9. Girar oflClo de comisión que Justifique el uso de vehlculos oficiales 1erminada la
jomada laboral, los flO8S de semana y dras feswos; si no hay comisión que lo
Justifique. los vehlculos no asignados a la autoridad municipal y mandos pre~os
por la misma (Limpia, Reglamentos, Alumbrado, Seguridad Pública, Tránsito, etc.)
~n ser resgual"dadOll en el estacionamiento ofICialcorrespondiente.

6; llevar bitácoras para el control de los gastos de los ble~ muebles
(mallle'nimlento, reparación, combustible y lubricantes, etc.).

7. Las unidades administrativas semes1ralmente deberán de actualizar el inventario
flsico de los biellell muebles para su conciliación con Administración.

f) Responsabilidades de los usuarios y Unidades Administrativas

Es responsabHidad de los usuarios el buen USO y custodia del bien que /es fue
conferido para el desarrollo de sus actividades, cualquier extravlo, menoscabo o
robo dentro de las instalaciones, dEIbenI de ser restituido por los usuarios, prevía
detennlnaci6n de las _ponsabllidades mplrtab/es al servidor público.

Si el eJClravlo,menoScabo o robo se realiza fuera de las Instalaciones y ollclnall del
Ayunlamiento Y 110es tepOI1ado en un plazo no mayor a 12 horas. a partir de que
leng/l conocinlento de los hedlos, el usuario deberá restituirlo.

Abstenerse de pennltir el lISO de los bienes asignados a personas distintas a las
autorizadas o ajenas al 8e1Viciopúblico del Gobiemo Municipal.

Usar el ve!l1cuIo asignado $Olapara fioos oficiales.

Concentrar los vehlcutos oficiales al término de /es jornadas de 1tabejo, asloomo
lOs fines de semana 'f dlaS fes\Nos en ros esIacionamienlo8 autorizados por
Administración.

1.

2.

J.

4.

5.

6.

'1.

B.

.Abstenersé de reparar el vehiculo por'sI mismo o por interp6sita persona, salvo en
los casos de excepción, así como de desprender o sustituir culllquier parte
in1egran1edel vehlculo o modificar su estructura.

Abstenerse de circular con el vehículo fuera de los IImdes territoriales del Municipio,
con excepción de que dSr lo requiera la naturaleza del selVicio, o bien cuente con la
alrtorización expresa para tal efecto.

Será responsable de los daños o perjuicios aquel servidor público que con mobvo
de su negligencia, inexperiencia, dolo o mala fe y bajo los efectos del alcohol o
algún enervante prohibido. cause al vehlculo que lenga asignado; asl como los
daños a terceros, en su persona y en sus bienes, cuando no sean cubiertos por el
&eguro contratado por el Gobierno Municipal. En el caso de que el servidor público
usuario de un bien se encuentre bajo presorlpción médica (con medicamentos que
alteren su sistema nervioso ó motriz) , deberá reportarlo a su jefe inmediato para
evitar ser comisionado e incurrir en aigún percance;

9 El usuario informaré, por cualquier vla a 6U alcance, al responsable de la Unidad
AdmInistrativa a la QU:': está adscrito, cuando se suscite un accidente o sin~tro; en
atención a la gravedad del mismo, el usuario dará aviso a la compañla
aaeguradora, as! corno a las autoridades judiciales o administrawas que
c,:"rrespondarl;

lO, P ;.;suario e"POndrá r<:f escrito los hechos a la Direcci6n de Administración.
Ce'! ""Iorla Municipai l su caso, a la Dirección de Asuntos Jurldicos, explicando
C:v., ~meot& la na1llf'",;L'~ del accidente o siniestro, asl como las circunstancias
mate,'al<l:¡ de su ad~' y las medidas que fueron tomadas para su atención.
Ce,:'! inde¡le,;dancia de lo snterior, deberé presentar la denuncia penal
correspondiente anle la autoridad ministerial correspondiente.

9) Uneamlentoa para adquisiciones de los reeuraos InformitlcÓa

Para la adquisición de recursos Informáticos se deberá considefW lo tlguiente:
1. La Unidad Admlnistrativa solicitará a la Direoci6n de Programeción, la suficiencia

presupuestal del proyecto que corresponda para su adqulaiá6li .

2. Deberán enviar ~u requisición de equipos de CÓ1JllUIO, teIecoInunlcacionee,
radiocomunicacién y en general cualquier recurso inform6tIco al Comité de
Compras, pteViamente validado por Programación .. Eete deber6 ser acompallad&
de un dictamen de facllblJidad expedido por el responsable JleI" de inform6tica e
su equivalente.

3.6.3. Bienes Inmueb1es

En apl¡go a la Ley Orgánice de los Municipios del Estado de Tabasco corresponde al
responsable de Obras. Ordenamiento territorial y servicioe municipales, e;eroer la
posesión del Municipio sobnI _. bienes inmuebles y adminlstr8tlotl 811 los términos de
la ley Y sus reglamentos, aalvo que expresamente _n encomendados pOr la Autoridad
Municipal a otra área ó ~as.

Enío referente a la d<>cumentació" legal que'~ila la propi8dad-de1 Mun;clpio sobre
los mismos, corresponde a Ad..,kllstracl6n con el auxilio de los litutares de la
Secretaria, Conlralorla y Sindico 1100 corresponda, de acuerdo al articulo 11j; da la
misma ley; fonnular y actualizar anualmente el Catálogo Genenil de Inmuebles
Municipales; asimismo lo harán respecto del Inventario General de los Bienes Muebles
e Inmuebles propiedad del Municipio, mismo que deberá con1ene< el valor y lás
csracterlslicas de identificación de cada uno de ellos, siendo éstos parte de' J8 Cuenta
Pública Anual, remttiendo copia certificada de los mismos al OSFE.

En el caso de bienes Inmuebles y en e8lricIo apego al articulo J6 fracción xXix de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabaaoo, :para su
desincorporación del actlvo no circulante del Municipio, deberé éOntar con la"
alrtorizaci6n def H. Cong""<l.

3.6.4. Adquisición de blenea Inmuebles

La comprebaci6n de gastos por este concepto deberá estar debidamenle integrada,
(escritura pública e favor del municipio, copla de credencial de elector del vendedor,
recibo debidamenfe requisdado), ademlb deberá Ilnexarall avalúo efectuado por
Instiluci6n o perito autoriudo, copla del lICIa de Cabildo donde fue autorizada la
adquislclón del mismo, certlflCáda por el 8ecnttaIlo del Ayuntamiento.

3.7. Inv_1ón pública

Son ros gastos Iealizados por el Ayuntamiento destinados a la tonnación de capital fijó,
como 88 la obra por contrato, incluye los gastos en remunaraciooos y bienes setVicios
destinados a construir o realizar 8diVos Ianglbtea o Inlanglblespor admlnlatr8icl6n, los
que se reglslnrin en la cuenta coml8polldtente.

El regis1ro del compromlso de la obnI pllbIic:a se realizará al formawl$8 el contrato por
autoridad compelen1e, o cuando se tenga el proyec\Il ejecutivo en el caso de la obra por
administraci6n.

El devengado de la obra pública se realizará en la fecha de aceptaci6n de las
estimaCÍ0M8 de avance de obra (contrato de obra a precios ~), en la fecha de
recepción de oonformldad de la obra (contrato a precio elzado) o en la fecha que se
entregue la doGUmenláci6n comprobatorfa del avanc:ede obra por edminlstracl6n.

El ejercido y pagado de los reCUl'8OSde este capllulo se regis1rwá al momento dEl
efectuar el pl!lgOcorrespondiente.

los gas10s de capital deben contar con el ofielo de autorización respectivo y. aparecer
en el presupues1o.

LOs prognunaI pnlSlJJlu.Iario que inioien con la letra "K" deben de asignarse un
número de proyecto de inWlRi6n que el Ayunlamienlo designe a las obras y acciones.

De Igual modo, debe contar con:
• Un proyecto ajeclrtjwJ;

• La validación de las instancias normativas;
• Verificarse la mOdelidad de ejecución; y
• Estar respaldadas por las respectivas fianzas.

3.7.1, Obras Transferibles

Para efecto de las obras que los Ayuntamientos construyen por cuenta de otros ente6
públicos estatales o federales, tales como centros de salud, techumbres, bardas, aul.
y rehab"i1aciones en escuelas; asl corno obras de electrificaci6n, agua potable:drenajil
y alcantarillado, entre otras. Se programarán, P~tarán y regis1ranln
contablementa como obra pública, cuando se acuerde con los entas públicas
receptores de las obras, mediante convenio, en el que indique que dicha obra lB
transf&rirá medianle acla de entrega recepción del ente receptor,

Lo anterior en los términos de las reglas esoecíñcas del Registro Y Valoración del
Patrimonio de la CONAC, que establece

"En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como construcciones
en proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de entrega-recepción o
con la d0curnentaci6n Justificativa o comprobatoria como soporte, se deber*l
reclasificar al activo no circulante que corresponda, y una vez aprobada su
transferencia, se dará de baja al activo, reconociéndose en gastos del periodo en el
caso que eonesoonda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a
erogaciones de presupuestos ca años anteriores se deberá reconocer en el resultado
de ejercicio anteriores"

En el caso de las obras transferibles. los Ayuntamientos deberán previo a la'
programación elaborar los convenios respectivos que les permita Identificar las obr1ls'.
que se transferirán a las instancias.
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3.8. 'nversiones financieras y otras provisiones

3.8.1. InverslO/188 financieras.
Son las erogaciones que 88 realizan para la adquisición de bonos, otros tltulos y
valores, asl como préstamos. otargados a otros agenles eoon6mlcos, incluidas
aportaciones de capital a e.ntldades púbrlCBSy las obligaciones para contingencias e
imprevistos.

En el caso de los Ayuntamientos no 88 utilizaran recursos pera lo indicado en el pánafo
anterior salvo para la atención de contingencias e imPf8Yistos.

3.8.2. Otras provlalones

En este rubro se Incluyen los recursos que los Ayuntamientos presuplMStan pIII8
etender las contingencias por fenómenos climáticos, meteorológlcos o ec:onQInicos y
_tender las responsabUldades Imprevtatas.

El Ayuntamiento deberá lÍe 'presupuestar aqueUas contingencias que aon recurrentes y
modificar su presupuesto en caso de adlclonar recurso an esta rubro.

El registro del compromiso se efactuará con las requisiciones o contratos de servicios o
de compraventa para atender las oonlingencias.

El registro del deYengado se realizaré a la entrega de los bienes o al cumplimiento de
los avances de los servlcIos en los términos acordados. '

El ejercido y el pagado se epllcará cuando se paguen .Ios bienes requeridos asl como
los servicios prestados en las contingencias.

3.9. Recursos convanldos

Son los recursos que los Ayuntamientos aportan con los diferentes niveles de goblemo
ya sea federal, estatal o con otros Municipios.

El registro del compromiso se efectuará a la firma del convenio.

lil registro del devengado de los oo¡'""nlos se realizará en las fechas establecidas en
los convenios y al cumplimiento de los requisnos. •

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se pague la aportación.

3.10. Deuda pública

Solo podrá pagarse y/o amortizarse la deuda que previamente haya sido presupuestada
de acuerdo al calendario de pagos establecido en el contrato establecido con la
instnución financiera oorrespondiente.

3.10.1. Intereses y amortizaciones de la deuda pública

El regIstro del compromiso se realizará, al inicio del ejerclclo por el monto total
pte5upuestado con base en los vencimientos pro~s de la deuda, revisable
mensualmente.
El registro del deYengado se realizará al Vf!nclmiento de los intereses y amortlzacf6n del
capnal, según calendario. La I86pOnsable de devengar el recurso seré Finanzas.

El ejeR;ido Y el pagado se registrarán al liquidar los montos previstos de los Intereses
y/o del capnal de la deuda.

CAPfTUL04

CUENTA PÚBLICA
4.1. Cuenta Pública,

El sistema, al que deberán sujetarse los Ayuntamientos, registrará de manera armónica.
delimOada y especifica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la
gesti6n pública. asl como otros flujos econónllcos. Asimismo. genef1Irá estados
financieros, confiables, oportunos. comprensibles, periódicos y comparables, los cuales
serán expresados en términos monetarios.

Cada Ayuntamiento será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema;
asl como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad y las
disposiciones del CONAC.

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos. criterios e
informes, estructurados sobre la base de principios lécnlcos comunes destlnados a
caplar, valuar, Iegistrar, clasificar, informar e Interpretar, las transacciones.
transformaciones y eventos que, derivados de la acllvldad eoon6mlca, modlfloan la
s~u8ci6n patrimonial del gobierno y de las finanzas púbrlC8s.

Los Ayuntamientos deberán asegurarse que el sistema:
1. Refleje la aplicaci6n de los principios. normas contables generales y especificas e

instrumentos que establezca el CONAC;
11. Facilite el reconocimiento de sus operaciones de Ingresos. gastos, ectivos, paslYos

y patrimonIales;
111. Integre en forma autornétfca el ejercicio pRl8upuestarlo oon la operación <:Olllable,

a partir de la utilización del gasto devengado;
IV. PermKa que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la

integración de la información pl"8$UpU8Stariay contable;
V. Refleje un registro congruente y ordenado de ceda operación que. genere

derechos y obligaciones derivados de la geetión econ6mloo-financlerll de loe entes
oúblicos;

VI. ~nere, .en tiempo real, estados financieros, de ejecución pr8$upu8SWc'a ; Qt.'ñ
InformaCl6~ que coadyuve a la toma de decisiones. a la transparencia. él I:f
programaCl6n con bese en resultados, a la evaluación y a la rendk:i6n de '",•••.•la.y . -~.~

VII. Facilne el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e Inmuebles
del Ayuntamiento. '

Los. !l.l"·'l!sm~tr>s rl<!ber!ln registrar .I!'n su ron!ahllldad Jos bieo·,s muebles ú
inmuebles siguientes:

Los inmuebles destinados a un servicio público contorme a la normatj,,¡dad
aplicable; excepto los considerados como monumentos arqu<;oiágiC06,arti~liqos o
hist6ricos conforme a la Ley de la materia;

11. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehlcuios y demás bienes mJ4>!es al
servicio de los Ayuntamientos, y . .'

111.Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el CONAC determine que
deban registrarse.

Los regi*tros éontables de los bienes a que se refiere el punto anterior se rea~rl\n ;n,
cuentas especíñcas del activo.

Los Ayuntamientos contarán con un plazo de 30 dlas hábiles para inck.lir en el' .,
Inventario 'fIsko los bienes que edquleran. Los Ayuntamientos publicarán el inventario
de SUBbienes a través de Internet. el cual deberán actualizar, por lo menos. feda .,•••••
meses. 1

Los sistemas contables de los Ayuntamientos permlllrá!l, M la. med;qa que
conoasponda. la generación periódica de las estadoa y la infonnacl6n financiera que fi
cOntinuación se Mllala y que serán la inforrnacl6n mfnima para l;lntrega' m OSFI:;: .

1.lnforrnaci6n contable, con la desagregación siguiente:
a) Estado de sltullci6n tinaociera;
b) Estado de AclIvldades
c) E8lado de var1aciónen la hacienda pública;
d) Estado de "40 de efectivo;
e) Notas a los estados financieros;
f) Estado ana/llico del activo;

/1,Inforrnacl6n presup~staria, con la desagregación siguiente: (ver enexo)

a) Estado analllico de ingresos. del que se derivará la presentación en. clasifICación
económica por fuente de financiamiento y concepto;

b) Estado enalllico del ejercicio del presupuesto de egresos ~el que se deriva,,\! ~~
siguientes claslfteaelones:
1.Administrativa;
N. Económica y por objeto del gasto, y
Iil. Funcional-programática;

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el envio al OSFE de Iqs Informes qUfl
oontengan el evance financiero y presupuesta', las dire«,\oMsde Admrnlslra(:j&n,
Programación. Finanzas y Contralorla, deberán acordar un calendario ~e actlvidad,es
de cierre de ejercicio mensual que incluya fechas /lmOe de nJc8I'CÍ6n y trámite d<t
documentación comprobatoria del gasto y órdenes de pago; aal como elabOrar UJ1

f1ujogramadel trémOeque deberá seguir la documentación relativa al Informe mensual.

las i:inic:i••Út;l;"""-imini.iraüvas deberán respelar /¡,;' ';&<;Í"IItsy c¡jnla"lÍe ia dQcumeniadón' .
que senalen las dependenclas normativas.

4.2, Peñodo de ejecución de recursos programados

" ,

4.2.1. Calendaños de ejercicio da recursos y ejecución de Planes y programas

Con el objetivo de planear les actividades a realizar en la ejecución (Je planes y
programas presupuestarios, las unidades administrativas responsables de su l1per¡lción
deberán establecer previo análisis los tiempos para la ejecución de las mismos, así
como notifICarloa Programaci6n en la cédula correspondiente al remjti~su. propue$la~

Programación de acuerdo al flujo o calendario de ministración de re<;~I1iOScon q~e se
cuenta para las diferentes modalidades de gasto (participaciones Federel~8, ReqJn;<¡S
Propios, Aportaciones Federales, Convenios, etc.) valorará los mismos con la tiljalldH
de garantizar el adecuado' flujo de recursos para su desarraUo y en su defeqto. />8,\\ a
las unidades administrativas las propuesta~ de modifICación a dichos calendarios: con
ello garantizará liquidaz para hacer frente a los compromisos que ellos represen~n.

Es responsabilidad de las Unidades Administrativas ejercer los recursos de acuerdo a
los calendarios establecidos, evitando S9bregiros o subejercicios.

4.2.2. Cierre de proyectoa de Inversl6n

Concluida la ejecuci6n de un proyecto de inversión de adquisición u obra pllblica. las
áreas ejecutoras deberán formalizarla a la brevadad susonbiendo el acta de entrega-
recepci6n, acta administrativa y/o acla de donaci6n según sea el caso, ésta debe m
anexarse a la estimaci6n finiquito para efecto de tramnar la orden de pago respectiva:
dentro de este mismo plazo la dependencia ejecutora deberá enviar a Programacl6n el
expediente técnioo final de obra debidamente requiallado. De conformidad a la
legislación vigente, previamente a la AM:ePdón de la ob•• y a la suscripción el aeta de .
en1Jega- re0epci6n se deberá contar oon la fianza de vicios ocultos.

Las áreas ejecutoras deberán envisr oportunamente a Contralorfa, la relación re
nombres, cargo y conocimiento de firma de los servidores públicos designados por lo~
tllularea de las mismas, para suscribIr las actas de entl"ll9a-recepci6n de ol¡ra púbuc'l y •
las actas de conclusión de obra, en todos los proyectos de invel5ión. .

Los servidores públicos que en representacl6n de Contralorla sllscriban las ~aas dq
entrega-recepcl6n de proyectos de adquislcl6n u qbra públicll, y las actas referidas
anteriormente, serán aquellos que el titular de la misma designe a través de un,otj¡:io.
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4.2.3. Refrendo de Proyectos de Inversión

Es el caso de proyectos iniciados en su mayoría hacia elftnal del año, que quedaron
en proceso y/o no iniciados al cierre del ejercicio presupuestal; deberán de refrendarse
(pro'gramarse);' por ei salda total ó parcíalue 'réeur50s'disponibles al finaiizar éso:.:·
mismo oue deberá coincidir con el refieiado contable V financieramente; previendo
identificar la procedencia de los recursos y cuidando no cambiar la naturaleza ae los
mismos sobre todo cuando sean de procedencia federal o de convenios específicos
(CIMADES, PEMEX, etc.). En el caso de recursos procedentes de las APortaciones
Federales del Ramo General 33, deberán ejercerse a más tardar al 31 de marzo del
siguiente ejercicio fiscal.

Las adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal, deberán ser reportados a
Programación para refrendo par las áreas ejecutoras en tiempo y forma y debidamente
registrados y soportados contable y financieramente,

Nata: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federale s del Ramo
General 33 es importante considerar los siguientes conceptos:

Tomando en cuenta el principio de Anualidad del Presupuesta de Egresos, los recursos
deberán ejercerse en el año para el que fueron asignados, solo cuando por causas
justificadas, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate, no se ejerzan en su
totalidad los recursos, los Ayuntamientos deberán identificar las obras y/o Acciones que
no podrán concluirse e incluirtas en la Cuenta Pública como REFREN DOS,

El refrendo tiene como objetivo:
• Propiciar la continuidad de las obras en proceso.
• Propiciar la congruencia entre la comprobación del gasto, los montos validados y las

fechas de comprobación dentro del primer trimestre,

Para la integración de las propuestas de Refrendo se observará lo siguiente:
Los Municipios serán los responsables de integrar la propuesta para lo cual se
identificarán las obras que, aun cuando fueron programadas para terminarse en el
ejercicio, no so concluyeran dentro del mismo:
• No san refrendables los recursos autorizados para gastos de operación.
• Los Ayuntamientos no podrán utilizar los recursos del ejercicio .anterior, sin que

previamente hayan sido refrendados.

la información presentada como refrendo deberá ser igual a la del cierre del ejercicio.

4.2.4. Remanentes presupuestales

Corresponde a los recursos producto del ahorro presupuestal generados en su mayorla
par economlas en los planes y programas ejecutados durante el ejercicio y/ó
provenientes de mayor captación de Recursos Propios a incremenio en la estimación y
pago de Participaciones Federales al cierre del mismo. Su particularidad es debido a
que su captación corresponde a época de final de ejercicio fiscal, por lo que a veces su
programación debe postergarse al próximo ejercicio.

4~. Información financiera para efecto de cierre de ejercicio mensual y anual

Para el adecuado registro y control de los recursos financieros y el cumplimiento de
.• d!.1'.'?f,C;-!I'.v", ,,"f~!llr:.it')r)P~, Fínaozas "~hqrQ f'!:'lF-R'''',~r l~ l"nm1<Jtivid(il.d referente ~ ~l! 't?~!,,~~n,

adicionalmente a efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gestión. es
conveniente atender a las siguientes recomendaciones.

4.3.1. Bancos

Al inicio de periodo constitucional se aperturarán cuentas bancarias mancomunadas por
cada una de las fuentes de recursos (Participaciones Federales, Recursos Propios,
Ramo 33 Fondo 111,Fondo IV, Convenios, entre otros) Par cada modalidad se deberá
atender a la siguiente estructura:

1. Concentradora: Cuenta de' uso exclusivo para recibir traspasos bancarios
(Participaciones Federales por parte de la Secretaría de Finanzas Estatal, etc.) y/o
depósitos (Caja recaudadora. etc.). Su manejo será el siguiente: los depósitos
tendrán origen segÚn sea el caso y las salidas serán para dar suficiencia a la cuenta
ó contrato de inversión y/o a la cuenta de egresos.

2. Cuenta ó Contrato de inversión: Cuenta en la que se concentran los recursos
disponibles para invertir (en instrumentos bancarios que no generen riesgos) con la
finalidad de obtener productos financieros que fortalezcan la hacienda pública
municipal. Su manejo de entrada y salida de recursos está ligado únicamente con la
cuenta concentradora.

3. Cuenta de egresos: Cuenta que recibirá recursos provenientes de la Concentradora
y que será utilizada para realizar diversas erogaciones. En el caso de Participaciones
Federales, deberá contar con una para gasto corriente y otra para gasto de capital.

Realizar conciliaciones bancarias previas durante el mes en curso identificando posibles
cargos o abonos indebidos por parte de la institución bancaria, con la finalidad de
contar con tiempo suficiente para su aclaración y/o cancelación antes del proceso de
cierre mensual V -evitar que por esta causa se generen retrasos en el proceso de
integración de ¡es inforrnss f¡í:.2'-¡C.~íOS y pres~j[~ues!a¡es mensual

Nota: .En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Rama
General 33 es importante considerar 105slguientas conceptos:

, Se deberán traspasar los saldas de las cuentas de cheques de las Fondos 111y IV
de las asignaciones del ejercicio y Refrendos, a más tardar en el mes de Octubre
del ejercicio fiscal a cuentas NO PRODUCTIVAS, con la finalidad de no generar
intereses y que estos recursos se refrenden.
Las -comisiones cobradas por sobregiros en las cuentas y retenciones bancarias
serán responsabilidad de la persona que maneje los recursos, misma que
reintegrará su importe de inmediato.
Cuando en el misma ejercicio las saldos (remanentes y/o ahorros presupuestales o
rendimientos financieros) par ejercer sean pequeños deberán programarse en un
proyecto de fácil ejecución con la finalidad de acotar la totalidad de las recursos.

Los rendimientos financieros obtenidos de la; cuentas de Ingresos y Egresos se
onentarán a los mismos rubros de inversión que establece la Ley de Coordinación

~"~""'''''r¡:;Cd'i'' y folITlé:IlHIl part~ ciB'fos"tCivú{~i.í~iTie íos FOltdOS, rnismos que &6";~~-í:loi'dn-
financiera y presupuestalmente en el momento en que se obtengan, debiendo
detallar el número(s) de la cuenta(s) Bancaria(s) que lo(s) generó, asl corno expedir
el Recibo Oficial correspondiente con el concepto de Rendimientos Financieros de
los Fondos de Aportaciones Federales del Fondo que se trate"

4.3.2. Deudores
Al ci,erre del ejercicio en curso no deberán presentarse saldos a cargo de terceros ylo
servidores públicos.

El Ayuntamiento no está facultado para otorgar préstamos personajes.

4.3.3. Pagas anticipadas

Serán soportados por la solicitud correspondiente, donde deberá señalarse clave
programática. programa presupuestaria y en su caso proyecto asl como ubicación;
asimismo al liquidar el saldo deberán hacer mención en la póliza cheque de los
anticipos otorgados con anterioridad señalando número de cheque, fecha e importe.
En el caso de anticipo a contratistas se comprobará como mlnima, con factura. copia
del acta de fallo y copia de fianza que ampare el mismo; en todos los casos
prevalecerán las disposiciones fiscales aplicables a los contratistas en cuanto al tipa de
documento que deben de expedir al recibir el anticipo.

Al cierre del ejercicio anual deberán haberse aplicado los pagos anticipados y no
mostrar saldos pendientes, a excepción de los proyectos refrendados.

4.3.4. Obligaciones

Corresponden a retenciones efectuadas durante el periodo mensual provenientes del
registro contable de nóminas, pagos a contratistas, profesionistas independientes,
arrendatarias, etc. las cuales deberán enterarse atendiendo a las disposiciones
aplicables al caso. Al término del ejercicio fiscal, de existir saldo en estas cuentas
deberá corresponder al monto de las retenciones que se hayan efectuado en el mes de
díciembre y que se encuentran pendientes de pago, Su monto deberá estar respaldado
por saldo bancario disponible.

1. A favor de terceros: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros
por concepto de seguridad social (seguros voluntarios, cuotas al ISSET, cuotas
sindicales, créditos convenidos otorgados por casas comerciales, pensiones
alimenticias, etc.).

2. Fiscales: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por concepto
de ¡SR, pendientes de enterar ante la autoridad fiscal.

4,3.5. Acreedores divensos

-'Aí cierre del ejercido en-cun:nrllo'Uel.1tm1in·presentarse saldos entre cWi'lias--Ü,itOca'fias'
cuando el programa o modalidad de gasto de destino no cuente con suficiencia
bancaria para su devolución. No deberán hacer préstamos de las cuentas de
Aportaciones Federales (Ramo 33) a otras fuentes de recursos ya que la legislación
federal aplicable al caso, tipifica éste tipo de movimientos como desvío de recursos.

4.4. Autoevaluaciones trimestrales

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41, segundo párrafo de la
Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 29, fracción VII y 81
fracción 1de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y los artículos 8,
9 Y 10 de la ley de Fiscalización Superior del Estado, la Contralorla en coordinación con
las áreas operativas y normativas correspondientes llevará a cabo el Informe de
Autoevaluación del ejercicio del gasta pÚb[ocopor periodos trimestrales, mismo que
remitirá dentro de los 30 dias siguientes al cierre del trimestre al OSFE.

El documento de autoevaluación trimestral deberá contener información financiera,
presupuestal y avances físicos de las acciones al cierre de cada mes trimestre (marzo,
junio, septiembre y diciembre), en los formatos establecidas para importes acumulados
y en las anexos la relativa al periodo; debiéndose hacer las notas y observaciones
pertinentes que permitan mayor explicación y transparencia al ejercicio del gasto
público.

4.4.1. Calendario de fechas de corte para las autoevaluaciones

Cantraloria será la encargada de establecer la metodologla y calendario interno a fin da
obtener y procesar la información necesaria para elaborar los Informes trimestrales de
autaevaluación, lo que garantizará a dicha dependencia su cumplimiento en tiempo y
forma

4.4.2. Proceso de las autoevaluaciones trimestrales

Cantralorla es la responsable de recabar, analizar, integrar y enviar trimestralmente los
informes de autoevaluación; por la cual previo acuerdo establecido con las áreas
operativas y normativas y en cumplimento al calendario, presentarán la información
correspondiente

Posteriormente a su análisis, se coordinará con los responsables de la ejecución de los
proyectos, para conciliar la información presentada y en su caso, aclarar cualquier
duda o diferencia que se presente entre la información presentada por la dependencia
ejecutora y la obtenida por Contralorla pmdueto de su programa de supervisión.
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Una vez verificados y validados los datos Contralorla, Programaci6n y Finanzas
procederán en coordinaci6n a asentarlos en 105 formatos establecidos por el OSFE.
Como responsable del proceso de intepración del documento de autoevaluación.
Contralorla recabará además de la propia, las firmas de los responsables de las áreas

de Programación, Finanzas, Obras Públicas Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales. Desarrollo, Presidencia Mu-ucipa¡

4.4.3. Entrega de las Autoevaluaciones Trimestrales

La entrega de la Autoevaluaciones tr.rnestraíes que en térrninos de! artículo 29, fracción
VII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se realizará mediante
oficio signado por el Contralor Municipal dirigido al titular del Órqano Superior de
Fiscalización, en original y copia. Oc existir observaciones a la autoevaluación del
trimestre que corresponda, por el OSFE, serán comunicadas al ente fiscalizado por
medio del Pliego de Observaciones

4.4.4. Informes de la autoevaluación trimestral municipal (ver anexos de
autoevaluaci6n)

ANEXO 1. ESTADOS PRESUPUESTARIOS
ANEXO 1.1 CONCENTRADO DE INGRESOS
ANEXO 1.1 A INFORMACiÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL
ANEXO 1.1.B ANÁLISiS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS
ANEXO 1.2 CONCENTRADO DE EGRESOS
ANEXO 1.2.A ANÁLlSI S DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 2. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES,
RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES
(RAMO 33, FONDOS IIJ Y IV) Y CONVENIOS POR TIPO DE GASTO
ANEXO 2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES
FEDERALES, RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE APORTACIONES
FEDERALES (RAMO 33, FONDOS 111 Y IV) Y CONVENIOS POR
CAPITULO.
ANEXO 2.2 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD

ADMINISTRATIVA DE PARTICIPACIONES FEDERALES.
ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD

ADMINISTRATIVA DE RECURSOS PROPIOS.
ANEXO 2.4 RESUMEN PRESUPUESTO APROBADO Y MODIFICADO
DE PARTICIPACIONES FEDERALES
ANEXO 2.5 RESUMEN PRESUPUESTO APROBADO Y MODIFICADO
DE RECAUDACiÓN PROPIA.
ANEXO 2,6 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO 111
ANEXO 2.7 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO IV
ANEXO 2.8 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO 111,
REFRENDOS
ANEXO 2.9 RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL REFRENDO DEL
FONDO IV DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO IV, REFRENDOS

-AJ'ol8<O '3. RES"UMION''"Vi::~ V••O<;KAMAS PRESlif'liES"i"Ar<.v:> iJEi.. GA¡;TO
PÚBLICO MUNICIPAL

ANEXO 4. CUNCENTRADO DE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO
(CORRIENTE, CAPITAL Y OTROS)
ANEXO 4.1 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PÚBLICO DE
PARTICIPACIONES FEDERALES.
ANEXO 4.2 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
REFRENDOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES
ANEXO 4,3 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
RECURSOS PROPIOS.
ANEXO 4.4 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
REFRENDOS Y REMANENTES DE RECURSOS PROPIOS.
ANEXO 45 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (DE
RECURSOS DE FONDEO 111,ASIGNACION ANUAL.
ANEXO 4.6 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
RECURSOS DE FONDO 111,REFRENDOS Y REMANENTES.
ANEXO 4.7 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
RECURSOS DE FONDO IV, ASIGNACION ANUAL.
ANEXO 4.8 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE
RECURSOS DE FONDO VI REFRENDOS Y REMANENTES

Nota: De los formatos del 4.1 al 4.8 deberán elaborar un reporte por situación de
las acciones: Concluidas, en proceso, no iniciadas o canceladas según sea
necesario.

ANEXO 4.9 RELACION DE ACCIONES MUNICIPALES REALIZADAS POR
CONTRATO EN EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE: PARTICIPACIONES
FEDERALES, RECURSOS PROPIOS. APORTACIONES FEDERALES RAMO
GENERAL 33 FONDOS 111 Y IV, FINANCIAMIENTO BANOBRAS y CONVENIOS.

ANEXO 4A CONCENTRADO D·' LA3'-.CC:O:,ES DE";,,': ¡'C 'iJt3L¡,~C
CONVENIDAS

AalEXO 4·A·I. RELACION DE ACCIONES CONVENIDAS (ESPECIFICAR POR
CONVENIO)
N.ta: De los formatos del 4.A. deberán elaborar un reporte por situación de las
acciones: Concluidas, en proceso. no tniciedss o canceladas según sea
necesario.

ANEXO 48. RELACiÓN DE ACCIONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCiÓN CON
DI!PENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES EN EL TRIMESTRE.

ANEXO 5. ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

NOTA: Los Ayuntamientos deberán presantar el indicado por el CONAC.

.l\NEXO 7. RELACION DE ACTAS DE CABILDO
ANEXO B. CUADRO DE FIRMAS . -

Todos los formatos anteriores deberán presentarse impresos, firmados, sin
perforaciones y en respaldo electr6nico en Excel.

4.4.5 Solventación de Observaciones a las Autoevaluaciones de fa Cuenta Pública

La solventa ción a las observaciones de las Autoevaluaciones enviadas por medio del
Pliego de Observaciones, serán entregadas por el municipio mediante oficio signado
por los titulares de las direcciones de Finanzas y de Contraloria, dirtgido al titular del
OSFE, en original y dos copias.

4.5. Evaluaci6n Final del Programa Operativo Anual y Avance dal Plan Municipal
de Desarrollo.

La Evaluación final del Programa Operativo Anual y el Avance del Plan Municipal de
Desarrollo, que el Municipio debe entregar a más tardar el 31 de marzo del año
siguiente en el OSFE, en términos del articulo 29 fracci6n VIII de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, se entregará mediante oficio signado por el
Presidente Municipal, dirigido al titular del OSFE, en original y una copia.

La informaci6n deberá ser presentada con fecha de corte al 31 de diciembre y deberá
ser remitida al OSFE a más tardar el 31 de marzo del año siguiente.

4.6. Entrega del Informe Financlaro y Presupu ••• tal mensual

De conformidad con lo establecido en los Articulas 1, 43, 48 Y 49 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, me permito comunicarle que los Informes Presupuesta les
y Financieros a que se refiere el Articulo 65 fracci6n VI párrafo quinto de la Constrtuclón
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, detallados en la secci6n I y 11 se
entregarán a más tardar el último dia del mes siguiente que se trate, en un horario de
9:00 a 15:00 hrs., en las oficinas de este Órgano Superior de Fiscelizaclón del Estado,
ubicado en la calle Carlos Pellicar Cámara No. 113, Col. del Bosque, de esta Ciudad
Capital, debiendo conservar bajo guarda y custodia los documentos originales
comprobatorios y justificattvos, asl como los libros principales de Contabilidad.

1.- Información Contable, con la desagregaci6n siguiente:

a) Estado de SItuaci6n Financiera. Con sus anexos hasta el nivel afectable:

b), Estado de Actividades;

c) Estado de Variaci6n en la Hacienda Pública;

d) Estado de Flujos de Efectivo;
e) Notas a los Estados Financieros:

t) Estado Analllico del Activo.

11.-Informaci6n Presupuestaria, con la desagregaci6n siguiente:

a) Estado Analítico de Ingresos, del que se derivará la presentación en clasificaci6n
econ6mlca por fuente de financiamiento y concepto.

b) Estado Analítico·del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del que se derivarán las
siguientes clasificaciones:

l. Administrativa,

11.Económica y por Objeto del Gasto, y

111. Funcional-Programática.

Nota.- La presentación de la infamación serán de acuerdo a las Normas y Metodología
para la emisión de lnforrnación Financiera y Estructura de 105 Estado Financieros
Básicos del Ente Público y caracterlsticas de sus notas establecidas por el Consejo
Nacional de Armonizaci6n Contable {CONAC). La Informaci6n contable de la secci6n I
deberá estar firmada por el Presidente Municipal, Sindico de Hacienda y Director de
Finanzas y la correspondiente a la Información Presupuestaria· por el Presidente
Municipal, Sindico de Hacienda y Director de Programaci6n.

Así mismo, con la finalidad de planear nuestra ftsealizaci6n, mantener actualizados los
movimientos de personal, asf como en su caso efectuar confirmaciones o compulsas de
conformidad a los artlculos 14 fracción XI de la Ley de Fiscalizaci6n Superior del Estado
de T30asco \' 18 fracciones XIV y XXII del Reglamento Interior del Órgano Superior de!
Estado remita en los mismos términos la siguiente información:

111.- Expedientes Especfficas.

a),' Expedientes técnicos de registro de los proyectos de capital programados a través
de las diversas fuentes de financiamiento.

Copia de cédula Planeací6n y Programación Presupueslaria de Obra Pública.

11.Copia del Acta de Cabildo de validaci6n del uso de los recursos para la eje~lón o
cancelaci6n de los proyectos de inversi6n de las diversas fuentes de
financiamiento.
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111.Padrón de Contratistas. Expediente técnico final de obra,

b):·"-f"':éi;.(i~:a· ~O' -pe.sona! del H. Ayu¡1'tafll;ci"'lV, ir,idai y iliOdif.caciones qUrl

mensualmente se generen, la cual será enviada por.

./ Condición laboral

./ Vaiorizado

./ Comparativo

c).- Cédula mensual de proveedores y prestadores de servicios de todas las fuentes de
recursos (Particlpaciones Federales, Recaudación Propia, Convenios. Ramo General
33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, Fondo 111y Fondo
de Aportaciones para el Fortajecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Di~trito Federal, Fondo IV,

Disposiciones genera \es:

Cada uno de los expedientes a entregar deberán contener: indice, asl como folio
inicial y final conforme al original que el H. Ayuntamiento tendrá bajo su custodia.

h. La documentación deberá integrarse en archivadores de pasta dura a efeclo de
conservar los documentos en estado f1sicoaceptable.

111.Los expedientes mensuales, los podrán entregar: el Director, Subdirector o
Contador General de la Dirección de Finanzas, el ContraJor o Subcontralor
Municipal.

IV. La información de tas secciones 1,ti Y los incisos b y e de la sección 111se deberán
entregar impreso y en medio magnético formato Excel.

El Municipio asume la responsabilidad dentro de las funciones de Finanzas de
establecer un lugar especial para custodia y resguardo de la documentación
justificatoria y comprobatoria, Expedientes Financieros, Presupuestales y Unitarios,
durante un periodo de seis años, asl como proporcionar los medios para que en este
lugar poeda efectuarse la recepción, revisión y auditoría de la documentación.

De conformidad con lo establecido en las disposiciones legales, existen
responsabilidades Administrativas y Penales al titular del Área de Finanzas que no
cumpla con la comisión de archivar, custodiar y salvaguardar la documentación
comprobatoria del Gasto Público; debiendo tomar las medidas precautorias y de
seguridad que nos permitan cumplir correctamente con este deber.

Guia de referencia para integración de Expedientes de proyectos efeacuerdo a
fuente de financiamiento aplicado para obra pública con recursos
municipales.

Expediente técnico de registro de obra

DOCUMENTO
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS

OBSERVACIONES
PA
RT

R.P. FIII FIV

Acta de cabildo (paginél(sJ referente ./ o/' ./ ./
a la eutortzacrón del provecto)
Acta de COPlADEMUN ./ ./

Acuerdo de ejecución de obra
emitido por el comité de obra ./ o/' ./ ./

ública municioal.

Acta de priorizacíón de obra o/'

Acta ce aceptación de la ./
comunkjad
Acta de integración de comité o/'
comunítario
Documento que acredite la o/' ./ ./ ./

rooíedad del predio (secún casol

Cédula de planeaclón y ./ o/' ./ ./
oroaramación presupuestaría

Oarátuta de expediente técnico ./ o/'

Cédula de registro de obra imcia!
./ ./

Presupuesto base
./ ./ o/' ./

AnáHsKi de precios unítartcs en
Obras Contratadas y/o costos ./ ./ o/' ./
unitarios en Obras po~
administración.

Explosión de insumos ./ ./ ./ ./

Croquis de localización
./ ./ ./ ./

Croquis de ubicación de la obra
./ ./ ..¡'. ./

i Obras menores (croquis de la obraI,y detalles constructrvos con ./ ./ ./ ./
alcances y especíñcaciones
debidamente validado)

,proyecto ejecutivo (debidamente
valtdadc C(1r Directo Responsable
ce 0;:1;",
responsables)
1 Memoria descnotiva

proyecto
2 Planos

instalaciones,
acabados,
constructivos, etc

! 3 Estudios' mecánica de suelos,
topográficos, hidrológicos. etc
seoún corres onda

Dictamen de factibilidad de áreas
respot!s?~!~~~f!1~~~ __

./ ./
Para obras de
inversión
extraordinaria

arquitectónicos,
estructurales,

detalles

./

./ ./ ./ ./

DOCUMENTO
PROCEDENCIA DE LOS RE URsaS

OBSERVACIONES
PA I
RT

R.P. FIII F IV

Adecuación presupuesta! o/' ./ ./ ./ I I
Cédula de ptaneacón Y, o/' o/' ./ ./

¡~~
proqraroeclón fiT"\al
Carátula de exoeñente técnico ./ o/'

Cédula de registro de obra ! ./ ./

Datos básicos generales ./ ./

Presucuesso con p.u. o cesto por o/' o/' ./ o/'

concepto de obra debidamente
validado
Explosión de insumas final I ./ ,/ ./ ./

Obras menores (rnodtñcaciones en ./ o/' ./ ./

croquis o detalles constructivos con

Ialcances y especificaciones) según
caso (validados)
Proyecto ejecutivo modificado ./ ./ ./ o/'

debidamente validado por los
.

funcionarios responsables y DRO
r-;

según caso-o (validados)

Acta de entreqa-recepción con
descripción general de obra y ./ ./ ./ o/'

volúmenes éiecutados
Cédula censal (segun caso)
firmada por los beneñcterics. ./ ./ ./ ./
autoridades municipales y de la
comunidad
Bitácora de obra o equivalente ./ ./ ./ ./

Expediente fotográfico ./ ./ ./ ./

Documentación completa del
proceso de Licitación o concurso y
propuesta ganadora (matrices e ./ ./ ./ o/'
indirectos), contrato de
arrendamiento de maquinaria y/o
equipo (si es el casal

Pruebas de laboratorio de
concretos, compactación, acero, o/' o/' ./ .'
etc. rseoun caso)'

Convenio de ejecución y/o
transferencias de recursos (en caso ./ ./ ./ ./

de obra convenida)

Cuando la fuente de recursos sean Convenios, se sujetarán a las reglas de operación
que en el mismo se determine

Es importante señalar que todo documento que no se encuentre relacionado en esta
sección, deberá estar integrado en el expediente unitario de cada proyecto ejecutado,
de acuerdo a lo manifestado en el articulo 213 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, resguardándolo en el área
responsable del mismo.

Se elaborará una relación de ios proyectos en el oficio de envio del Informe mensual de
Cuenta Pública en el siguiente formato, señalando si el expediente es de registro de
obra o final (obra concluida)

No
C~.

Clav. Nombf"f'd.l CI•••.•rnornbr_t- M~-~O~A

pr':::::::riO Pt:'~:::;:rlO Proy.et~~oMPo"e Inv~rllón

_. -------- ----- ---,~

~ -----_. -
- ---- _ .•.-

Mod.dt1
~JKudón

Proeedencl_..,~-.- Sltuacl6ndol
f'royilcto

lniel.l FIlial

Es importante señalar que la cantidad de obras relacionadas en el documento de
autoevaluación que trimestralmente se envie al OSFE sea congruente con la cantidad
de obras registradas en la entrega del informe mensuaide Cuenta Pública, ast mismo
la cantidad de obras concluidas en ettrimestre que se trate .

4.7. Aportaciones Federales del Ramo General "33"

Los Fondos de "Aportaciones Federales" son independientes y de naturaleza diferente
de las Participaciones Federales, aún cuando ambos tipos de recursos son regulados
en capitulas específicos de la Ley de Coordinación Fiscal; en el capitulo V, articulo 25
se estabiecen las Aportaciones Federales, para los Fondos slquientes:

Fondo de Aportaciones para la Educación
Básica v Normal (FAEB\

Fondo de Aportaciones para los Servicios de
Salud (FASSA)

A. Fondo para la Infraestructura
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal (FISE)

Social (F A1S) B Fondo para la Infraestructura
Social MunicioallFISM)

s c-uo de Aco-taciones cara el <ortate rm-ento
!,'/~n,,"1 '::'-5 iJc,"'tar::."::mes :i ~~~\-,::)),aieS oe: ~")Jstri!o Faaera (FOR :;,~.~UN. :
,

Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM),
A Asistencia Social
B. Infraestructura Educativa

Fando de Aportaciones para la Educación A Educación Tecnológica
Tecnolócica v de Adultos (FAETA\. B Educación de Adultos
Fondo de Aportaciones para la Seguridadi Públ.ca de los Estados y del Distrito Federal

¡ rrASFI

I Fondo de Aportaciones para el Fortatecrrmento

"'Oc"'i,:,s ocho ··fondos los que jn,t:i-gro'f"'1ci'S~-"~:'0I1aciones Federales", ·Jvs' ....h"t~;c:¡C1t·-~·
directamente en los MuniCipios: el de Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y el de
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Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo IV).

Los Fondos del Ramo 33 continúan siendo un aporte fundamental para los programas
de infraestructura municipal, el apoyo a proyectos productivos para abatir rezagos
sociales, impulsar la productividad de las comunidades y, con todo ello, atraer
inversiones que generen empleo.

4.7.1. Fondo JlI.- Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM)

Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social reciban los Estados y Municipios, se destinarán exclusivamente al
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien
dinectamenle a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago
social y pobreza extrema en las siguientes lIllr1ientes:

• Fondo para la Infraestructura Social es ••••••, (FISE):Este Fondo lo administra el
Gobierno del Estado y se destina a obras y acclones sociales de alcance o ámbito de
benefICio regional o intermunlcipal, dentro de este Fondo está permitido realizar
obras de Urbanización en las ciudades ""pUales y colonias dentro de estas.

• Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM): Con base en el articulo 33
del capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que con
cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Municipios,
se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y
a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que se
encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema Este Fondo lo
administran los municipios y se destina a obras y ecciones sociales de alcance o
ámbito de beneficio municipal y dentro de este Fondo está permitido eiercer los
nacursos en los siguientes rubros: Agua Potable, Alcantarillado, Drenaje y Letrinas,
Urbanización Municipal, Electrlficación Rural y de Colonias Pobres, Infraestructura
Básica de Salud, Infraestructura Básica Educativa, Mejoramiento de Vivienda,
Caminos Rurales, Infraestructura Productiva Rural, 2% para el Programa de
DeSarrollo Institucional y 3% para Gastos Indinactosde Obra.

Atender lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la
misma del Estado de Tabasco y a la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo
Urbano para el Estado de Tabasco. Los AyuPlamleotos antes de dar inicio a la
ejecuci6n de obras Inciuidas dentro del rubro de Urbanización Municipal ~ben
considerar que estos cuenten previamente con 1I8rvlclosde agua potable, alcantanllado,
drenaje, letrinas y energla eléctrica como mlnimo.

• Agua Potable: Obras necesarias para la captación, conducción, almacenamiento,
potabilización, distribución y suministro de agua potable en las comunidades,

• Alcantarillado: Uo construcción, ampliación y mantenimiento de los sistemas de
alcantarillado de las aguas '1"1l,'1'~ y en su,caso de las aguas.pluvia~s.'..!I)cluy"ndo.la
infraestructura necesaria para el tratamlel'lto, Y8rtido y dISpOSICIónfínal" de las

- mismas.

...• ''Uretrales y letrinas:'?rogramas para-la construcción redes de drenaje, de ietrinas y
sanitarios ecol6gicos.

• Urbanización Municipal: Construcción de la Infraestructura pública y ordenación de
la misma para el desarrollo de las comunidades quedando comprendidas,
pavimentación y embanquetados en sus vialidades y el alumbrado público, entre
otras.

o Electrificación rural y de colonias pobres: Constnucción y/o ampliación de lineas y
redes que tienen por objeto el suministro o la utilización de la energla eléctrica en las
comunidades, incluyendo plantas de energia solar.

• Infraestructura Básica de Salud: Realización de obras, acciones sociales básicas e
inversiones eneaminadas a mejorar la infraestnuctura y dotación de los servicios de
salud para los habitantes de los Municipios.

• Infraestructura Básica Educativa: Obras, acciones sociales básicas e inversiones
destinadas a educar, formar e instruir a los habitantes de las comunidades, con el
propósito de desarrollar y peñeccionar sus facultades lIsicas, intelectuales y morales.
La educación es un elemento fundamental para el mejoramiento de la calidad de vida
de la población, factor imprescindible en el proceso de desarrollo de la sociedad.

• Mejoramiento de Vivienda: Llevar a cabo programas de apoyo para mejorar las
condiciones de los inmuebles destinados para casa habitación de las personas que
se encuentren en situación de pobreza extrema.

• Caminos Rurales: Obras destinadas a facilitar el tránsito de vehlculos y
comunicación entre las comunidades; incluyendo la apertura, ampliación y
mejoramiento de los caminos.

• Infraestructura Productiva Rural: Obras, acciones sociales básicas e inversiones
necesarias para mejorar e incrementar la producción de alimentos, fuentes de
empleo y servicios necesarios para el desanollo y progreso de las comunidades,
promoviendo el desarrollo sustentable y la preservación del medio ambiente.

E.to representa para el Estado y los Municipios la gran responsabilidad de aplicar los
recursos Coi íorms c~:G-az. eficiente :' transparente; destinándolos 2. los objetivos
especificos que para tal fin fueron instituidos en la Ley de Cooromación ~Iscal, es
irJ1)ortante resaltar que las comunidades a beneficiar con estos recursos como primer
candlci6n reúnan tos conceptos de extrema pobreza y rezago social, definiendo estos
conceptos como sigue:

Pobreza Extrema y Rezago Social

EJ4ste una imperiosa necesidad de solucionar los graves problemas que hoy en dla nos
~an, tales como: la pobreza, la escasez de alimentos, el deterioro ecológico, los
derechos humanos, la erosión, etc.

• Pobreza: Es la condición de impos.i.bilidadde un individuo o de una comunidad .en
satisfacer de una forma continua sus necesidades básicas: cutturatmente de"';idas:

• Población Marginada ó Rezago Social: Son aquellas personas que carecen de los
bienes y servicios como el agua potable, drenaje, sanitarios, energla eléctrica; que
habitan en viviendas pequeñas, hacinados, con piso de tierra, en lugares pequeños e
incomunicados; .que no logran terminar la educación primaria o no saben leer y
escríbir y no reciben un salano adecuado para solventar sus necesidades pliorilarias.

• Preservación del Medio.Amblente: Conjunto de pollticas y medidas para mantener
las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los acosistemas, asi
como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y sus
componentes de la biodiversidad de su hábnat natural.

o Desarrollo Sustentable: Se funda en medidas apropiadas de preservación del
equilibrio ecológico, protección del Ambiente y aprovechamiento de los Recursos
Naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades
fundamentales de las generaciones futuras.

4.7.1,1, 2% De los nacUnlOS del Fondo 111para el Programa de Desarrollo
Institucional

Para la realización del Programa de Desarrollo InstitllCional se de.J>erácelebrar un
convenio entre el E;ecutivo Federal a través de la Secretaria dé Desarrollo Social
(SEDESOLl, el Gobiemo Estatal y el Municipio de que se trate.

Con cargo a esta acción, después de un diagnóstico de la capacbad instnucional del
Municipio se podrán ejecutar las accionee y proyectos lIigOientes:

a) Promoción y Difusión
b) Capacitaci6n
c) Asistencia Técnica
d) Equipamiento
el Acondicionamiento de espacios fisicos

Los Ayuntamientos deben tomar en cuenta que el Desarrollo Institucional no se refiere
únicamente a adquisiciones de bienes muebles e Inmuebles, cursos de capacitación,
contratación de personal, etc., sino que· además se ·refiere a la mejorla en el
cumplimiento del papel Institucional a través de cambios en el marco legal, normativo y
reglamentario; de l'll8 reestnucturaci6n organizacionalque pennita el logro deobjelivos
a través de la divlslón del trabajo; el uso da lealologlas y métCdos de trabajo acordes a
sus necesidades; asl como hacer más éflClente el sistema derelaeiones de personal en
lo que se refiere a la prestación de servicios, promoción de responsabifldades y
remuneración.

Previo a la programación del recurso, será necesario contar con el convenio respectivo

.. 4.7.1.2. 3% Para .Gasto"LIn<l'r:er.toa .de Ob •••• de los recursos <.1'"Fa't>ofo/11

Adicionalmente los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos
correspondientes en calla caso, para sar aplicados como gastos indirectos a las obras
sena ladas en el Fondo para la Infraestructura Social MunICipal, de conformidad oon lo
dispuesto en el articulo 33 párrafo tercero de la Ley de Coordinación Fiscai.

El 3% para gastos indirectos, podrá ser aplicado en aquellas actividades que el
Ayuntamiento considere prioritarias, que fortalezcan la éapoacidad técnica y
administrativa del Ayuntamiento, en materia de obra pública financiada con recul'Sdsde
este fondo, siempre y cuando no estén programados para cubrirse con recursos de
otras fuentes de financiamiento; particljlarmente en la promoción y difusión tl" las obras
y acciones del fondo, contratación de asesorla para le elaboración de 'estudios y
proyectos, elaboraci6n de eXpedientes técnicos, supervisión y control de obras.

Para la contratación de apoyos lécnicos y/o asesorlas extemas, el Ayuntamiento se
$ujetará a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco, siendo
requisno indispensable la presentación de las garantlas indicadas en la citada Ley,

4.7.1,3. Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación Filtcal, el Presupuesto
de Egresos de la 1'aderación y la Ley Federal de Presu"uestó y Responsabilidad
Hacendarla.

De confbrmidad con lo establecido en el Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiacal,
especlflcamente en el articulo 33 y al AcueRk>emitid? porel:F:'~er -,Eje<¡uli~odel ~~tado
respecto a la fórmula y metodologlapara la distribUCIónde los reóJrsos.derf'ondO pata
la Infraestnuctura Social Municipal, los Municipios deberán:

Hacer del conocimiento de sus habitantes..1os rnontosque. t&clb8ll' !;ls. Cl~r:aSy
acciones a realizar, el costo de cada una, Sil ubicación, metai Ybeneficiános.

/t. Promover la participación de las comunidadeS beM~él1. su destino,
aplicación y vigilancia, asl como en la programación, ejeCuCIón, control,
seguimiento y evaluación de les obras y aeetones que se vayan a realizar.

/tI. Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resUltados
alcanzados. ..

IV. Proporcionar a la Secretarfa de Desarrollo Social, la información).qu~ solire la
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestnuctura lSOCI8I .Ie sea
requerida. En el caso de los Municipios lo harán por conduelo de los Eslados.

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fond.os '.<lan
compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que ¡mpUI,en
el desarrollo sustentable, " ..: .; ..... ..•

VI Integrar a la página de la secretarfa de Hacien4a, IllE1d~ ..*Lsi~~ de
. información que esa Secretaria establezca ·105.informes ..trill]esmde!i:. ~ el

ejercicio, destino y tos resulfados obtenidos respeotos de. los recurllf,lsJeclerales
que le sean transferidos de ceda uno de los fondos.

Cuando se destinen recursos de los tondos para cubrir accione!; de lils s,:ñaladils
en el artIculo 47 tracción fI y 50 da la Ley de Coonlinad6n~,. ~P.ll1f~rmhaar
bime&tralmente .d¡('a.;¡,,¡m •..•i••.Di¡.outaúo$sobre las ~""""s. ':'~.ulC s
obligaciones, especificando lo siguiente: .
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8) Tipo de. obligación;
b) Hn destino y objeto;
e) Acreedor. proveedor o contratista;
d) tmp0rf.B total;
eJ importe y porcentaje del total que se paga o garantiz2 con los recursos de los

fondos;
f) Plazo y
g) Tas.i a la que, en su caso, esté sujeta.

En ~! Informe trimestral referido. por cuanto hace a las obligaciones previstas en el
articulo 47 fracción 11 de la ·Ley de Coordinación Fiscal, además de la información
relacicnada anteriormente deberán especificar lo siguiente:

En el caso de las amortizaciones:

1) La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una
de las amortizaciones con relación al registrado al 31 de diciembre del año que
corresponda;

2) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto interno bruto
del estado al31 de diciembre del año que corresponda, y

..-, Un comparativo de la relación deuda pública bruta tola! a ingresos propios del
estado y municipio, según corresponda, entre el 31 de diciembre del año que
corresponda y la fecha de la amortización;

4) El tipo de operación de saneamiento financiero que, en su caso, hayan
realizado.

Los datos de producto interno bruto y los ingresos propios de los estados y municipios
mencionados en los puntos anteriores, que se utilicen como referencia, deberán ser los
más recientes a la fecha del informe, que hayan emitido el Instituto Nacional de
Estadistica·y Geografia o la secretaria de Hacienda y Crédito Público,

VI!. La Información a que se refiere la fracción anterior deberá publicarse en los
órganos locales ofICiales de difusión y los pondrán a disposición del público en
¡¡,meral a través de sus respectivas páginas electrónicas de intemet o de otros
medios lacales de difusión.

VIII. Informar a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, Auditarla Superior de la
Federación, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado y a la Secretaria de
Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, las cuentas bancarias en la que
recibirán y administrarán los recursos de cada uno de los fondos.

IX, Cancelar la documentacíón comprobatoria del gasto con la leyenda "Operado
FISM" y "Operado FORTAMUNDF",

Para efecto de que la secretaria de Planeación y Finanzas disponga de la información
necesaria para radicar los recursos al Municipio, este le notificara mediante oficio: el
número de la cuenta, Institución Bancaria y el registro de las firmas autorizadas en
forma mancomunada del Presidente Municipal y el Director de Finanzas o Tesorero
[v'Ui"lfc.:íp_I, turrli:.tr,UU ~v"';d·GIIi v:;;=c..
r'ara dar cumplimiento a las Fracciones I y 111del Articulo 33 de la Ley de Coordinación
iiscal. deberán difundir informando al OSFE mediante oficio, el cumplimiento de este -
prect?;Jlo, anexando evídencia de la misma.

En lo que se refiere a la fracción 11del citado Articulo y Ley, el Municipio promoverá
además la participación social en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo
dé! Municipio (COPLADEMUN).

4.7.2, Fondo IV: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios
y de la. Demarcaciones Terrltoriates del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

Las aportacones fedenales' que con cargo al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, reciban los municipios a través de . las entidades y las Demarcaciones
Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus
reQlHIrimlentos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financienas, al
pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las
necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes.
RespecIo de Isa aporlaciones qué reciban con cargo al Fondo a que se refiere este
articulo, los municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal tendrán las
misma obligaciones a que se refieren las fracciones I y 111del articulo 33 de esta Ley.

• Sanellmlento Flnánciero: Entendiéndose este como el pago de acreedores diversos
y documentos por pallar, siempre y cuando estén debidamente registrados en la
contabilidad municipal al 31 de diciembre del ejeRlicio anterior y no se trate de
compromisos contra idos por ac:ciones y obras del Fondo para la Infraestructura
Social Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
de, las Demarcaciones Territoriales del Distrito Fedenal del ejeRlicio próximo pasado.
El Tesorero Municipal deberá estimar los montos que se habrán de pagar durante el
ejeRlicío que 'se presupuesta por el concepio de amortización de capital (pago de
espitaQ y los pagos del servi<:io de la deuda (pago de intereses), con el fin de
establecer el monto que representará esta erogación de la estimación total de sus
ingresos ordinarios (Impuestos, Derechos, Productos, Aprovechamiento y
Participaciones Federales), con el fin de que el ingreso ordinario permita cubrir el
total del gaslo corriente del Ayuntamiento e induzcan el saneamiento financiero o
bien se qeoeren c,r" '':'3 dat i~':~Q'20 DfOpic, los que se destinarán a la ejecución de
obra duecta.

• Sit(lUridad Pública: Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
'...., ..,., Municipios y de "~ DemarcaCIones Terrftoríales del Distrito Federal, se podrán
,,_ ,tinar también para :··cnder los requerimientos directamente relacionados con la
'""".'¡dad públi~a, er- .,' 1mbito territorial, permitiendo con esto resguardar el orden
, ••.. :'C Y ",eseM,::, ' ......¡ridad de sus habltantes y de sus bienes.

• Priorldaá'>S tiel Mtinicipio: se podrán destinar recursos de este Fondo para la
realización de obras, sccion\>$ sociales básicas e inversiones para complementar los
l'rogram8s·prlorit::f.tsc :'lT{&! municipat·o microre¡;icllat· .. '· .' .

4.7.2.1, Obligaciones señaladas en la Ley de Coordinación Fiscal

De conformidad con lo drspucsto en el articulo 31 del Capítulo V, de la Ley de
Coordinación Fiscal, los MunicipIOS tendrán las mismas obligaciones a que se refieren
las fracciones I l· 111del artícuto 3.3 de la Citada Ley

Hacer del conocirnienv sus habitantes, los montos que reciban, las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios.

11. Informar a sus habitantes, al térmmo de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados.

Informando al OSFE mediante oficio el cumplimiento de este precepto, anexando
evidencia de la misma.

4.8. Aspecto Técnico de Ejecución de Obras

Planeación, Programación y Presupuestación de Obras y Acciones

El Comité de Planeación paro el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), es la insúlncia
reconocida por el Municipio para realizar las tareas globalizadoras en materia de
planeación del desarrollo en el ámbito municipal. Dentro de las atribuciones de este
Comité se encuentra la coordinación de Programas Federales, Estatales y Municipales,
asi como las acciones y programas de los diferentes sectores de la vida productiva y
social del Municipio. En e 1I0s se debe realizar una amplia labor de coordinación
sectorial y regional de las acerones emprendidas en el territorio municipal.

De acuerdo a los Reglamentos Internos de dichos Comités, son presididos por los
Presidentes Municipales, que se auxilian con un Secretario Técnico, un Coordinador
General y un Coordinador de Gestoría Social.

Cuenta de igual forma con los siguientes órganos: La Asamblea Plenaria, los
Subcomités Sectoriales y las Comisiones o Grupos de Trabajo,

En la Asamblea Plenaria también participan los representantes del Consejo de
Desarrollo Municipal de los diversos programas de Desarrollo Social que se
instrumentan en el Municipio.

Por lo anterior, es en dichas instancias donde radica a partir del Plan Municipal de
Desarrollo las bases para la formulación y aprobación de las Propuestas de Invensión,
propiciando siempre una distribución que favorezca a los grupos, a las comunidades y
Regiones más pobres dando preferencia a aquellas localidades que no cuenten con los
servicios sociales básicos.

El Secretario del COPLADEMUN, el Coordinador General y el Contnalor Municipal serán
los responsables de vigilar que se formalicen los actos y documentos que comprueben
el proceso de organización social y participación comunitaria, que en su oportunidad
deben integrarse a los Expedientes Técnicos de cada uno de los proyectos propuestos.

_ •• ~' , ••• .:.o •

4.8,1, Viabilidad de las Obras y Acciones de las Propuestas de Inversión

El Gobierno Municipal a través de las áreas técnicas es el responsable de elaborar los
presupuestos estimados del costo de las obras y/o acciones que se consideren viables,
para efecto de abatir la pobreza extrema y el rezago social, en ellos se considerarán:

• El presupuesto o la Inversión
• El impacto social,

las etapas en que se desarrollará, si es el caso,
• El beneficio para la población en pobreza extrema ylo rezago social
• Modalidad de ejecución más recomendable para cada proyecto de obras ylo

acciones.

Por lo anterior, se recomienda que las áreas técnicas proporcionen la información
suficiente para la mejor toma de decisiones en el seno del COPLADEMUN,
considerando el monto financiero de la asignación anual para cada fondo.

Es necesario obtener el Dictamen de Factibilidad previo a la elaboración de los
proyectos ejecutivos de obras, que demanden validación por parte de las Dependencias
Normativas, evitando con ello destinar recursos en la elaboración de proyectos de obra
que no tengan posibilidad de ser validados.

Ninguna obra, que requiera validactán de las dependencias normativas deberá iniciarse
si antes no cuenta con esta, en caso contrario, la responsabilidad recaerá tanto en el
Presidente Municipal como en el titular de la Dirección responsable de la ejecución de
la obra o acción.

Antes de ejecutar una obra pública deberán verificar que el predio o terreno donde se
pretende ejecutar la obra no cuente con gravamen y se acredite debidamente la
propiedad. Por lo anterior no se realizara construcción o modificación alguna en los
inmuebles hasta que se acredite debidamente como propiedad del Ayuntamiento.

4,8,2, Proyecto Ejecutivo, Expediente Técnico y Expediente Unitario

r" acuerdo a la naturaleza de la obra o acción, el área técnica correspondiente será la
responsable de elaborar íos proyectos ejecutivos, con personal del propio

;J asesor!- ce D3:-::9ncie'"',c·.i"· Normativas o a través de estas; así
corno conuatanoc t:....,;;;s ervrc.c espacno cs::ec:o'izado, sujetos a ia
ley establecida en la materia .

Los presupuestos de las obras y acciones resuilado de los proyectos ejecutivos y las
cotizaciones obtenidas, serán la base para reconsicerar la Propuesta de Inversión.

De c'_ir:for!T'.dr:a con le dísnue-no en iZl LeoY"'¡G ,J~~...: PJblicas y Servicios Relacionados
con 13 ~Ai<713 uC,1 Estado y su j';¿r;';jlamt:·nto proyectos ejecutivos, expedientes
técrucos dG registro y expecre.ues l;n,:.:':I(:'::; c)ntc:FJ¡ái1 la documentación e informaclón
siquiente:
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4.8.2.1. Proyecto EjecutJvo

• Estudios básicos (Topográficos, mecánica de suelos, hidrológicos. topo hidráulicos,
impacto ambiental, etc.)

• Planos arquHectónicos {conjunto, plantas, fachadas, cortes, acabados, etc.)
• Planos de Ingenieria (estructurales, instalaciones eléctricas, sanitarias, hidráulicas y

especiales, topográficos, etc.)
• Memorias de cálculo (estructurales, de instalaciones, topográficas, etc.)
• Normas y especificacíones (de construcción, maquinaria y equipo)
• Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuesta les. incluye números

generadores, precios unitarios de conceptos y explosión de insumas
• Programas de ejecución y flujos financieros de maquinaria y equipo, mano de obra y

suministro de insumos, si es el caso.

tabe destacar que para obras menores o de poca especialización. el proyecto ejecutivo
puede sirnpüñcarse y constituirse según el caso, por:
t. Planos, croquis, detalles constructivos, siempre que permitan obtener conceptos y

volúmenes de obra
2. Presupuesto de obra por CORceptOS. mencionando sus especificaciones, precios

unitarios y explosión de insumos.
3. Programas simplificados de ejecución, siempre que permitan el control del avance

físico financiero.

4,'.2.2. Expediente Técnico Inícla! y/o final
El expediente técnico de las obres ejecutadas con recursos públicos municipales será
ela¡borado por los Municipios y debe contener lodos los documentos relativos a los
aspectos técnicos iniciales de la obra:

Deberá estar integrado por:
• Cédula de planeación y programación presupuestaria de ia Obra Pública
• Presupuesto Base
• Explosión de' Insumas
• Croquis de Localización
• Espectfícaciones
• Programa de Obra (Diagrama de Gant)
• Dictámenes de Factibilidad (según corresponda)
• Dictamen de Impacto Ambiental
• Cédula Censal
• Proyecto ejecutivo.

Pal1l obras ejecutadas por Administración Directa, los programas de ejecución,
utiliUción de recursos humanos y maquinaria y equipo de construcción, deberán
e1allorarse conforme a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento. El presupuesto será
elaborado oonforme a lo dispuesto en dicha Ley. Y los demás documentos que se
requieran 'a criterio del responsable óe Obras Públicas.

4.8.2.3. Expediente Unitario

El expediente Unitario de las obras ejecutadas con recursos públicos municipales será
elaborado por los Ayuntamientos y debe contener además de los señalados en el
expediente técnico inicial, documentos originales y/o fotocopias de todos los
documentos relativos a los aspectos técnicos. administrativos y financieros de las obras
yaociones hasta su conclusión.

Acta de Asamblea Comunitaria para formación de Comité (original)
Acta de Asamblea comunitaria para priorización de Obra (original)
Aeta de Aceptación de Obra por la comunidad (original)
Acta de COPLADEMUN
Copia del Acta de Cabildo en la cual se autorizaron los recursos para realizar el
proyecto.
Licitación, contrato de arrendamiento de maquinana ylo equipo (si es el caso)
Documento que ampare al municipio como propietario del predio donde se
construye la obra (según el caso) .
Convenio de Ejecución ylo transferencias de recursos (en caso de obra convenida)
Expediente Técnico de Registro {original)
expediente Técnico Definitivo (según el caso)
Bitácora de Obra o equivalente
Pruebas de laboratorio (original)
Expediente Fotográfico
Acta de entrega-recepción
Documentación Comprobatoria del Gasto

En 106 casos de Obras ejecutadas por Contrato en apego a la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y -su Reglamento deberán
integrar al expediente además los siguientes documentos:

Publicación de la Convocatoria o Invitaciones a la licitación
Constancia u oficio de asistencia al lugar donde se ejecutarán los trabajos
Acta de junta de aclaraciones
Acta e -e~,:,n:8::: li '. Apertura de [Ji; 'f::::!C'F !p:"i::3:3 Y' e- ~,.':'l¡:::'~"
Cuadro comparativo de Propuestas
DIctamen Técnico del Comité de Obras
Acta de Fallo
Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos, etc.)
Programa de Obras (ejecución de trabajos)
Contrato
Fianzas (Anticipo y Cumplimiento)
Aplicación de penas convencionales (sí es el caso)
Factura de Anticipo
de Inicio de Obras
Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto

Convenios de Ampliación y Reducción de montos contratados (según el caso)
Oficios de Solicitud de prorrogas (si es el caso)
Modificación de Programa de Obra (en caso de desfase de anticipo)
Oficio de autorización de prorrogas
Fianzas (vicios ocultos)

En caso de adquisiciones por compras consolidadas de materiales de construcción para
obras c acciones deberán apegarse a la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado e integrar en expediente los siguientes documentos:

• Publicación
• Apertura de propuestas
• Acta de comité de compras
• Cuadro comparativo de proposiciones

Presupuesto del proveedor ylo prestador de servicios ganador
• Registro y control de entrada y salida de material de almacén
• Registro y control de combustible aplicado al proyecto

Durante el proceso de integración, los expedientes deberán resguardarse en la
Coordinación Municipal del Ramo 33, a la conclusión de la obra el expediente unitario
deberá turnarse a la Dirección de Finanzas para su resguardo respectivo junto con la
documentación financiers, presupuestal y expedientes de ingresos, egresos y diaric que
conforman la Cuenta Pública Municipal por un periodo de 6 años.

4.8.3. Aprobación, Registro de las Obras y Acciones a realizar

Una vez reconsiderada la Propuesta de Inversión en el seno delCOPLADEMUN y
aprobados en esta instancia los proyectos a financiarse con recursos de cada uno de
los Fondos (111y IV) contando cada proyecto oon su respectlvo Expediente Técnico de
Registro debidamente validado, el Presidente Municipal solicitará la aprobación del
Cabildo misma que se hará constar en el Acta correspondiente.

Por lo anterior el Presupuesto Asignado para cada Municipio. publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado del ano que corresponde, deberá quedar registrado a
más tardar en el mes de agosto del ejercicio fiscal·aplicable.

En virtud de que los recursos transferidos a los Municipios se encuentran destinados a
la satisfacción de programas previamente establecidos en la Ley de Coordinación
Fiscal, el Municipio tiene la obligación de realizar de inmediato el ejercicio de los
mismos en los programas y proyectos presupuestados y autorizados, pero en caso de.
que por alguna circunstancia estos recursos no se vayan a ejercer de manera inmedi~ta
buscará la mejor alternativa financiera NO DE RIESGO para hacerlos producir, mismos
que se programaran una vez presupuestado el total del techo financiero y a mas tardar
el 15 de octubre del año de que se trate con la finalidad de erogarlos en su totalidad en

..a~ Ejer:·,":id~,~'~rlEJ.r.cumplimientlJ al princlp¡o,de.?r!~!?!!ded del Presupuesto de Eqrescs dr.?

la Federación. -

4.8.4. Modificaciones Presupuesta les

Si hubiera necesidad de cancelar un programa u obra, o transferir recursos de uno a
otr,o, el COPLADEMUN y posteriormente el Cabildo analizará el caso y autorizarán si
aSI lo consideran pertinente, las modificaciones propuestas. Esta determinación deberá
sustenta~e en actas y el Ayuntamiento realizara su registro y regularización
proqrarnática presupuestal correspondientes y efectuará su registro en Cuenta Pública,
al conclurr los proyectos se deberá emHir la cédula programática final.

No se deben transferir recursos de gasto de capital a gasto de corrlenta,

Si se. obtuvieran ahorros presupuestales en la ejecución de J8s acciones y proyectos, el
Comité de Desarrollo Municipal podrá decidir su aplicación en la ampliación de metas,
mismas que serán acordes con el proyecto creado. previo consentimlanto
manifestado en actas por la comunidad.

Cuando se originen ahorros presupuestales y no se ampllen metas sobre los proyectos
ya autorizados, estos deberán ser canalizados para la realización de nuevos proyectos
decapita!.

En los casos de ampliación y reducción de metas, asl como de modificaciones
presupuestales o ",frendos, el Expediente Técnico de Registro tendrá que ser
actualtzado e informar a la comunidad y efectuar las adecuaciones correspondientes en
Cuenta Pública.

4.8.5. Ejer<:icio y Operación de los Recursos de I~Fond08 de Aportaciones

Federales (FONDO 111Y IV)
Gasto de Capital.

4.8.5.1. Modalidad de EJacuclón de Obras
Para las obras y acciones financiadas con recursos del FISM se contemplan 2
modalidades de ejecución: Administración Directa y Contralo.

jndE:'p~'~~,:;,tc"~'":?;1~:' ,::'3 la modalidad de eis8u.::ión reg¡strada, los !\jjjntamíentos
observaran las disposiciones señaladas en la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS
Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, sus respectivos
Reglamentos y demás disposiciones aplicables.

4.8.5.2. Anticipos de Obras

Estos se otorgaran en ios porcentajes y tiempos previstos en la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con la Misma del Estado y su Reglamento y serán soportados
por la solicitud correspondiente, en .Ias ~,!!e~ .s~.s e nalaráll>1a clave 'prOll_ra.m.~.li.c~,_
proyecto y ubicación as! como la documentación comprobatoria y justificatoria siguiente,
factura por el anticipo, con los requisitos del articulo 29-A del Código Fiscal de la
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Federación, actas de 'Iicitaclones, actas de apertura y fallo de licitaciones, euadOo
comparativo, constancia de visita de obra, calendarización de recursos, contrato del
concursante ganador, fianzas por el monto del anticipo y por cumplimiento al contrato.

4.8.5.3. licitaciones de Obras

Los contratos de Obras Públicas se licltarán o adjudicarán de conformidad con lo
establecido et"\ la Legislación vigent!! en la materia a través de:

Adjudicación Directa (Orden de Trabajo o por invitación restringida)
Licitación Pública.

4.8.5.4. Licitaciones de Obras AdquIsiciones de Bienes o Servicios

Las ",dq~isiclones de bienes o servicios que se. realicen con cargo a cada programa
presupuestario se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestaciones de Serviclos del Estado de Tabasco, su Reglamento y demás
disposiciclnes aplicables.

Los Municlpios reafizsr$n 'Ia planeación de sus adquisiciones, arrendamientos y
servícios, formulando los programas respectivos considerando cuando menos los
objebvos, prioridades y polllícásdel Plan Municipal de Desarrollo y los objetivos, metas,
previsiones y recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos Municipal, asl como
las acciones previstas durante y posteriores a la realización de dichas adquisiciones, los
objetivos y metas a corto y mediano plazo, y demás disposiciones reglamentarias que
resuzen de observancia obligatoria.

Los Prograrnasde Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacl6n de Serviéios a que se
refiere el párrafo anterior, deberán contener cuando menos el número de reuniones
ordinarias a oelebrar y las techas de su celebración, la indicación del procedimiento de
adquisición, arrendarqíente o prestación 'de servicios, los programas o proyectos a
afectar y el importe de los recursos asignados por cada operación.

Los Municip;os no podrán financiar a proveedores la adquislcióll, arrendamiento de
bienes o la prestación de servicios; cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por
parte de las mismos.

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el municipio otorgue a
estos, dos o más pagos con el fin de que adquiera de terceros los bienes objeto del
contrato, excepto ·tralándoee de proyectos de infraestructura para el desarrollo, que
implique la adquisición de bienes oaerviCÍO$ destinados al equipamiento de inmuebles
considerados corno obra públic:a y que hayan sido autorizados previamente por la
autoridad competente.

No se considerará como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos,
·,cic~t;:;-.~.z;-S91'··amcrt;zados propofC!Oi:Z.Im-eñ:a:·-cn cada uno de los pagos; su wcrar.t!3
deberá constituirse de confonnldad con las disposiciones legales aplicables.

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos asignados a las
adquisiclones, arrendamientos y prestación de servicios, los Municipios deberán
consolidarlas d~ confonnidad con ilI Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Prestación
de Servicíos del Estado de Tabásco.

Se entiende que una adquisición, arrendamiento o prestación de servicios se fracciona,
cuando -conforme lO -los calendarios financieros y presupuestos aprobados, exista
disponibilidad presupuestal en los programas respectivos y se lleven a cabo dos o más
pedidos o contratos para la adquisición de una linea o grupo homogéneo de ellos, en un
periodo de quince dlas Clllendario.

Tratándose de ías Adquisiciones, Arrendamientos Y Prestación de Servicios que se
realicen de manera directa en estricto apego a las formalidades que establecen los
articulas 38, 39 6 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del EstadO de Tabasco, el Municipio deberá fundar y justificar la opción que
ejerza ~gún las <;ircunstanclas que concurran en cada caso, mediante dictamen, en
criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las
mejores <:Qndicionespara el Municipio.

En el dictamen a que se refiere el párrafo anterior, deberán acreditar que la
adquisición, elarrendamiento o el servicio de que se trate, se encuadra en alguno .de
los supuestós a que se tefl6ren diChas disposiclones expresando de entre los cntenas
mencónados, aquellos en que se justiflC8 el ejercicio de la opción.

Adjunto al Informe de Cuenta Pública, se enviará al OSFE el informe de comité de
compras anexand<>al miamo IBSaclas,cuadmcomparativo de cotizaciones, propuestas
económicas de los participantes y documentación legal del ganador.

Cuando el Municipio adquiera bienes usados, deberá observar que el precio de
adquisición no sea superior al de mercado n'i al avalúo practicado por persona flsica o

moral fliCultada para ello, aslllilsniti é1eberü18ntaf pjeviamente COn 18-autorízliclWl del.
Cabildo; todo esto servirá de j~ para III comprobación de "18 adQllisici6n. Entll
caso de adquisiciones de mequinlrla y equipo, el ~ndedor deberá garanllar la vida OO!
del bien. . "' • ! ,'.:

Los Municipios al 31 de dlciembíll ~n Un ~ general el ~al:se· extendori '
por triplicado; un ejemplar para el archivo municipal -(Administración), úno .•••..
Finanzas y el otro se enviará al, 06FE. Las <:ifras presentadas en lOs-In~taildl
deberán coincidir con lo ~~ en los Estados Financieros. '.1'.'
En la adquisición de inmuebles, se deberá verificar que se el1CU8ntl91Iñ.ae ~
y se requerirá contar con el avalúo oarre&¡lOfIC\ientepracticado por persona tIefdíII o-
moral facultada para ello, asl como justllic:lne ó&it .••• docurnentaeión <:onespondietlM;
que no exista otro bien propiedad del Municipio que cumpla con las cara~ ••.
el uso o destino que se pretende.

Por las adquisiciones de bienes muebles realizad.s en ahnes, se deberá enviar al
·~e:-:s>~.~;~~tc,~..la·G~:mte·PúbHoa;2!'!1C~~;.:~!::~~ ~ !a ~!sidones en 91~:r~.
correspondiente. .

La alimentación proporcionada al person.al de Seguridad Púbi~ deberá de adquirirse
conforme lO estable la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios del Estado.

4.8.5.5. Servicios Personales

Para el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municlpalse contemplar'
al personal que labore directamente.., la ejecución de los proyectos, como eventuales;
en el caso de personal administrativo estriciamente se cubrirán sueldos del personal
que ejecute actividades propias de 18operación de los FondOs y no pertiban ningún
otro tipo de remuneración proveniente de otras fuentes de recursos.

En el caso del Fondo de Aportaciones para el FoItalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se cubrirán remuneraciones al
personal de Seguridad Pública, si asl lo consideró dentro de sus' poorldades el
Municipio. '

Se deberán integrar los expedientes del personal, los cuales contendrán romo mlnimo
los siguientes documentos:

• Solicitud de empleo
• Fotograflas
• Curricuium Vitae
• Copia Foto"tática del Acta de Nacimiento
• Cartas de Recomendación
• Copia de la Credencial de elector
• Copia de Comprobanle de Domicllio
• Copia de la Cartilla Militar (en su caso)
• Copia de Licencia de Manejo (si la tiene)
• Comprobantes de Estudio

4.8.5,6. Arrendamiento de Maquinaria y Equipo

Se ajustarán a lo establecido en la Ley {le Adquisiclones, Arrendamientos y
Prestaciones de servicios del Estado de Tabesco.

4.8.5.7. Contratación de Servicios Profealonales

La contratación de estos servicios se sujetará a las necesidades que praonten los
programas de Desarrollo Institucional, tales corno: Integración de Expedientes
Técnicos, Asesorla Técnica, etc.

Cumpliendo con lo establecido en la Ley de Adqulsiciorles, Arrendamiento y Prestac/6n
de Servicios del Estado de Tabasco.

4.8.5.8. Aseguramiento de Vehiculos. .
Todas las Unidades Automotrices adquiridas con diferentes fuentes de recursos deben
asegurarse.

4.8.5.9. Comprobación de los RecuNOS Ejercidos

Además de la comprobación del gasto. (facturas, nóminas, etc.), como medida de
control interno los Municipios inlegraran en Cuenta Pública todos equellos documentos
justifica torios del gasto debidafTlente firmados que comprueben que el bien se entregó a
los beneficiarios y en su caso como se erogaron como: tarjeta de control de llamadas
telefónicas, tarjeta control de consumo de rombustible, tarjeta de control de
mantenimiento de vehlculos, etc.
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ANEXOS.

1. Formato de modificación presupuestaria

H. AYUNTAMIENTO DE
MODIFltAClON PRESUPUESTAl

MUNIOPlO """"

I'DiCONfOaMIDAlI CoN lAS I)IS1'OSIClONES llGAlu, SIRVAS(IlEGISTIWl lAS

A!!ECYAOONESAL~RESUPUESIO (21 I~·

{51 (7) {II l'1
M

(101
111 (12/ (13) (14

S
M

S
M

S
M

S
M

S
M

S
M

S
M

S
M

$
M

S
M

S
M

S

Nombre y Firma del,Dlrector de la
\Jt1ldad Generadora del Gasto

Nombre y firma del DlrKlor de Programadón -.

(161
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2. Formato e instructivo de la orden de pago

( u:~loAD NUMERO
,:QUE ELP.BOP-A·· ORCiEN DE .

. PAGO

ORúEf~ DE FAGO,
I ¡
t., J (1) (2)

FECHA (D1A I MES lAÑO) TIPODE GASTO

(3) (4)

PROCEDENCIA OEL RECURSO FINANCIERO
F. F_ ANO SITUACION
(5) {5) (7)

R.F.e.
(8)

BENEFICIARIO Comprobación de vale
(9) (10)

o
O

(11)

Reembolso de fondo fijo

REFERENCIA PRESUPUESTAL

CONCEPTO: .,

(13)

(14) (15) (16) (17) {lB) (19)

(20)
(22)CON LETRA

(21)

(23) [24J (25)

[26]
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3. Formato de relación de documentación anexa a la orden de pago

LOGO

MUNICIPIO DE _

RELAC/ON DE DOCUMENTACION ANEXA A LA ORDEN DE PAGO

(11) (12) (131
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4. Cédula programática de obra

?r.,:'upues:to de Egresos Municipal 2013

Hojé' 1 [EIiJMUNICIPIO DE COMALCALCO

Categorías Programáticas

Unidad responsable

Programa
presupuestario

Actividad institucional
Finalidad
Función

Subfunción
Subsubfundón

Proyecto de Inversión
Planeación

Eje rector

Objetivo

Línea de ac<:ión

Nivel Objetivo ResumenNarrativo Indicadores Meta Supuestos

Fin

Propósito

Componente

Actividad
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1 Hoja 2 1&ill
-_ .. F~----------
; Pro\'ecto (clave y

descripción)

localidad (clave y

descripción)

Proyecto

Antecedente

Empleos Población
Proyectos

generados beneficiada
Complemenrarios

Inversión Total Inversión anterior Inversión programada Inversión pendiente

2012

Meta total Unidad de medida Meta programada Meta pendiente

Período de ejecución; Modalidad de ejecución:

Inicio

Término

ESTRUCTURAECONOM~CA

Tipo de gasto Fuente de financiamiento.
Clave Descripción Clave Descripción

Calendario'de
Enero
Febrero
Marzo
lerTrim.

Abril
Mayo
Junio
22 Trim.

Julio
Agosto
Septiembre
3erTrim.

Octubre
Noviembre
Diciembre
42 Trim.

,',Resu rhétlcle,. néc~sidáde~'sfjn~'f.r~ier¡j~:i~4"f~,(~",,'L"i.~·f'}iF,N,~J~",'.~~Ei;,_1;~j$Jm'6g(ªiitº.tª'fi~jWf~~;~:i,r~~¡J.~~~'·
Enero Abril Julio Octubre
Febrero Mayo Agosto Noviembre
Marzo Junio Septiembre Diciembre
ler Trim. 22 Trírn. 3er Trim. 42 Trim.

Fecha Nro. de adecuación Cabil.
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¡ Fr0\,(cto [cls ve y descripción)

LB~
I

Fecha: -1 -1_
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ANEXOS DE AUTOEVALUACIÓN
! INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERIODO DEL 1 DE__ AL __ DE __ DE 201
I

MUNICIPIO:-· _. - -, TABASCOi ANEXO 1.1

CONCENTRADO DE INGRESOS

ESTIMADO MODIFICAD( DEVENGADO RECAUDADOIMINISTRADO
TRIM TOTAL DEL ACUMULAD

ANTERIOR 1er mes 2° mes r PERIODO O % REC/EST

;;;;~!Jilmm>TPIfi5PjQ~
0.00IMPUESTOS 0.00 0.00

DERECHOS
PRODUCTOS
APROVE~HAMIENTOS

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
' .

..__ . ~--, ._~
INICIAL 0.00 0.00 0.00

INCREMENTOS
SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

¡W&WPORn~ililíÉS"FEB'fRA(fft!ilJl
RAMO 33 FONDO 111 0.00 0.00 0.00

MINISTRACIONES 0.00 0.00 0.00
INTEflESES GANADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.&0 0.00
INGRESOSFONDO111 0.00 0.00 0.00

SUBTOTAL RAMO 33 FONDO 111 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

RAMO 33 FONDO IV ..
MINISTRACIONES 0.00 0.00
INTERESESGANADOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SUBTOTAL RAMO 33 FONDO W 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONVENIOS
ESTATALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
FEDERALES

SUBTOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

rlR"~n~ nFRIVADDS DE' F/N."""'/~MI"AJT' S -
0.00 0.00

SUBTOTAL 0.00 0:00 0.00 0.00

SUMA TOTAL DE INGRESOS 0.00 0.00 0.00 0.00

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERíODO DEL 1 DE__ AL
MUNICIPIO: • TABASCO.

ANEXO 1.1.A

DE DE 201

INFORMACiÓN RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL
ANEXO 1.1.A

" .. '·NGEI?;,'(~~tw~~~.ii\!!'~,j¡"..1if;j¡'1 !*l~)MºN.rº~"lt'~~%1f{E~lPt::'l{:¡"E)(B'j;\.--o~SI;RVAt!'Ql\I.ES;,~'~'h.!\-··~

A) FACTURACiÓN DEL EJERCICIO FISCAL (ESTIMADO)

B)DEVENGADO .
C) RECAUDADO (EN EL PERIODO) #¡DIV/O!

D) RECAUDACiÓN EFECTUADA AL (FIN DEL PERIODO
REPORTADO) #¡DIV/O!

DIFERENCIA 0.00 0.00% .
E) REZAGO DE EJERCICIOS ANTERIORES (DEVENGADO) 100%

F) RECAUDACION EFECTUADA (DEL PERIODO) #IDIV/O!

G) RECUPERACiÓN EFECTUADA (DEL PERIODO) #¡DIVlOI

0.00 #¡DIV/OI
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INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERIoDO DEL 1 DE__ AL ~ oe'_" _ DE 201
ANEXO 1.1.B.

MUNICIPIO: ___ ~' TABASCO.

ANÁUSIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS AL __

'7,' ''¿:,' \~l f::"';': 'Ce~j;••:~

~l~l~g~t;f~JOW'

SUB-TOTAL FEDERALES 0.00

0.00
0.00
0.00
0.00

0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00

SUB-TOTAL ESTATALES

0.00
0.00

0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00

0.00
0.00
0.00

1
2

3
4
5

FEDERALES
(E.peclllcar)

TOTAL 0.00 0.00

NOTA: lOS AYUNTAMIENTO DE8ERAN REPORTAR lOS CONVENtOS QUE TENGAN ESTABLECIDOS.

INFORMEDEAUTOEVALUACIÓNTRIMESTRALDEL PERioDO DEL 1 DE AL
MUNICIPIODE TABASCO --

CONCEN

DE DE 201 ANEXO

tl~2rli~1Íi~~X;{.s:.;.JJr::,
GASTO CORRIENTE

CAPiTULO 10011 .... ..•. ... .... ..•. ..•. .,OCVIOI•••• 0.00 ... ... ..•. ..•. ... '¡0Nr01
3000 .... ..•. ..•. ... .... ..•. .,000IOI•••• ..•. 0.00 •... ... .... .... 'OMOI

SUBTOTAL O." 0.00 0.00 O." 0.00 O." ',OMOI

GASTO DE CAPTTAL

CAPITlJLO O." 'IOlVrol, ••O O." ... O." O." O." O" 'IOtVlOt•••• ..•. ..•. O." .IO O." 0.00 • OIVIOI

SUSTOTAl 0.00 O." 0.00 0.00 0.00 0.00 JIOMOI
7000
8000

'000¡¡;;¡¡¡;tgr~I€"'f2IB:[i~AWJil!!~U1"j[EiIA~.:ü' 0.00 0.00 O." 0.00 '.00 0.00 .,OM'OI

:Z;.i1fm1~:'BjflTWJHt'tt:i.G1~~~;;:f~:
CApiTUlO 1000 0.00 O" D." D." D." 'IOtvlOI.... D." .... ..•. '.00 0,1iI0 'IOIVrot•••• .... ..•. 0,00 O." '.00 'tOlVfOI
.0011

SUBTOfAl .0

GASTO oe CAP"AI.
CAPiTULO O." 0.00 '.00 '.00 '.00 .... 'IOlVIOI.... 0.00 ,.•. .... .... '.00 •... 1t00VtOl

1000 ... ... •... D." .00 .... I

SUBTOTAL 0.00 •... .... 0.00 •... 0.00 '!DtV/OI

700 e....
'<lO'

SUBTOTAl
~;{;¡;1.Iº.~:,~_~ºyºtfgQ~mm!!!~f1'lt~ 0.00 ..•. 0.00 0.00 0.00 .,otVIOI

'm'm:mDk~~~m
CApITULO ... ... ... ..•. ,.•. .... '\OlVfOI

1000 .... , .ee ... ..•. ... '.00 ..-".. '.00 ..•. ... ,.. '.00 O." ,.-
JODO '.00 '.00 ... .... ,.. O." III1D1VI1I1.... D." ,.. ,.•. ..•. .... '.00 0.00%

SUBTOTAL 0.00 •... 0.00 0.00 0.00 '.00 'IDlVItlI

]fmJ.!:~Ti'JWéJblMAÑMreS-;r0J~~
GASTO DE CAprrAL.

cAP/rotO 5Q(W O." '.00 ... ..•. 0.00 ,.. 'tOlv/Ol
0000 .... ..•. e.ee ... '.00 .... 'OMOI

SUBTOTAl 0.00 .... '.00 '.00 0.00 0.00 'IDWfOI

1i'lDJ~J!W;!oJ!J!~<;:¡grilf!3grl~Jffi.MAHEI'fI§f;. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 'IOMO!

~'~~~'~g~~~l~fRá~~lP}{iiQ~!li,:E~:~,~::H_;-I~I,,;,! II¡DlViO\
0.00 O,O~ e oe o.eo ... D." 0.00'1.

REFRENDO Y REMANENTE DEL EJERC. CORRESP. 0.00 D." .... ,.•. D." ,.•. 0.00.,.

0~~~lf@f~~~~~t~~r , .ee .... 0.00 O." ,... .... 'jOIVIOI

RAMO 23 FONDO IV .... .... .... •.. ... '¡OIVlOl

ASIGNACIÓN DEl EJERaClO c:c::IARESP. .... ..•. '.00 ... ... '.00

REMANENTe 0,00 ..•. 0,011 -,_.,,-----_._,,- '.00

im.:;;{;:Q~i~~~;~tt~__ff.qf4tió~k;~tL;;~}:~:,~·· 0.00 t11101WOI
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INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERIoDO DEL 1 DE AL
MUNICIPIO OE~TABASCO --

VENIOSAL P

DE DE 201

WMI\W
(E.pedI'Jcar) 0.00 0.00 0.00 o", 0»0 0.00

o." 0.00 o.•• 0.110 •... o."
o." o." u. o." •... 0.00

o." ..•• 0.00 0.00 .... a••
SUB:T0TAL WAIALU 0.00 .... 0.00 .... o."

~1"_ 0.00 0.00 0.00 o.•• 0.00 0.00

0,00 0.00 0.00 0.00 0.0 o••
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 o." o." 0.00 0.00 0.00

SUB-TOTAL FJmeMlI?S o." o." o.•• 0.00 0.110

TOTAL 0.00 o." O.OD 0.00 0.00 0.00 0.00

INFORME DE AUTOEV'ALUAC¡ÓN TRIMESTRAL OEL PERIODODel 1 OE_Al._ DE_DE 201

MUNlc:JPIO: TABASCO

PRESUPUEITO DE EQ~S DE PAAT1C""ACIONEI 'I'DIEftALf.I, RECUPtSOs PROPIO', FONDOS DE APORTACIONU FEDERAU:S ¡""'MO 33 FONDOS III '( .V, V CONVEMOS POR CAPrTULo

~r .•,..-'

ANEXO 2.1

_FRMr:;W¡.~,.U"lDIOeYO"'-U-.-.
C<

g.

..,.-

CUADI{O.1

"0f'W! DeMITlKVAWACIÓN"""'tsnu.&. oarrftloDo MI.1OIE_AL_ 01_ DI 111
MUNICIPIO: fA •••• eo

••••.• UI'UUTG 0I!8Mt10l DI! "IUUICPACIDNU ~'.IIIlCUQO' I'ftOP'lOl.

,0fiI00I O( N'OftTlftClOHU NDUAU!.lM"IO uFONDO'" T N, YC~ I'0fI. TPO DE auTO

.==.

_.'
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INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERioDO DEL 1 DE AL
MUNICIPIO: ----' TABASCO --

COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD ADMINISTRATIVA
DE RECURSOS PROPIOS

DE DE 201

TOTAL 0.00 0.00 '.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 '.00 0.00 0.00 e.ec 0.00

ANEXO 2.4

ANEXO 2.4

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERíODO DEL 1 DE__ AL DE DE 201
MUNICIPIO: o TABASCO

RESUMEN PRESUPUESTO APROBADO Y MODIFICADO DE PARTICIPACIONES FEDERALES

SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,

400J SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
SUBTJTAL DEL GASTO CORRIENTE

INTANGIBLES

600a INVERSION PUBUCA
SUBTOTAl DEL GASTO DE CAPITAL

7000 INV. FINANC. Y OTRAS PROV.

9000 DEUDA PÚBLICA

SUBTOTAL
TOTAL

.--------+-.
-j

NOTA: LAS COLUMNAS DE AMPLIACIONES Y REDUCCIONES SE AFECTARÁN CUANDO SE INCREMENTE O SE REDUZCA EL PRESUPUESTO APROBADO
LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS SE REFIEREN A LAS TRANSFERENCIAS COMPENSADAS EN LOS CAPiTULOS
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ANEXO 2.5

ANEXO

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERíODO DEL 1 DE__ AL DE DE
MUNICIPIO: , TABASCO

RESUMEN PRESUPUESTO APROBADO Y MODIFICADO DE RECAUDACiÓN PROPIA

TOTAL

0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00
0.00 0.00
0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00

0.00

SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS,

. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
4000 OTRAS AYUDAS

SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES

6000 INVERSION PUBLICA
SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL

7000 INV. FINANC. y OTRAS PROV.
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACION
9000 DEUDA PÚBLICA

SUBTOTAL

NOTA(*): INCLUYE REMANENTES YIO REFRENDOS POR LA CANTIDAD DE $

NOTA: LAS COLUMNAS DE AMPLIACIONES Y REDUCCIONES SE AFECTARÁN CUANDO SE INCREMENTE o SE REDUZCA EL PRESUPUE

ANEXO 2.6

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERíODO DEL 1 DE__ AL __ DE __ DE 201
MUNICIPIO: , TABASCO

RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO 111PARA EL EJERCICIO ANEXO 2.6

MONTO ASIGNADO E INTERESES $ O

0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00

NOTA: LA COLUMNA DE AMPLIACIONES SE AFECTARÁN CUANDO SE INCREMENTE EL PRESUPUESTO APROBADO •
LAS ADECUACIONES PRESUPUE-STARIASSE REFIEREN A LAS TRANSFERENCIAS COMPENSADAS EN LOS cAPiTULaS
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ANEXOt;.\)
INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERíODO DEL 1 DE AL DE

MUNICIPIO: .•TABASCO --
RESUMEN DEL RAMO GENERAL 33 DEL FONDO IV PARA EL EJERCICIO _

DE 201
ANEXO z.r

MONTO ASIGNADO E INTERESES $ O

SER"lCIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES 0.0] 0.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 0.00 0.00 0.00

SUBTOTAL DEL GASTO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00
5000 BIENES M EBL , INMUEBLES E

INTANGIBLES 0.00 0.00 0.00 0.00
GOOO INVERSION PUBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00

SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL 0.00 0.00 0.00 0.00
7000 INV. FINANC. Y OTRAS PROV. 0.00 0.00 0.00 0.00
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 0.00
9000 DEUDA PÚBLICA 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00

NOTA: LA COLUMNA DE AMPUACIONES SE AFECTARÁN CUANDO SE INCREMENTE EL PRESUPUESTO APROBADO
LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS SE REFIEREN A LAS TRANSFERENCIAS COMPENSADAS EN LOS CAPiTULaS

ANEXO 2.8

ANEXO 2.8

INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERíODO DEL 1 DE__ AL DE
MUNICIPIO: ' TABASCO

RESUMEN DEL RAMO GE~ERAL 33 DEL FONDO 111, REFRENDOS PARA EL EJERCICIO

DE 201

MONTO DEL REFRENDO INCLUYE REMANENTES $ 0.00

SERVICIOS PERSONAL.ES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,

4000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

SUB TOTAL DEL GASTO CORRIENTE
0.00
0.00

000
0.00

0.00
0.00

0.00
0.00

0.00 #¡REF!
#IREFI #¡REFI

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E
, INTANGIBLES

6000 INVERSION PUBLICA
SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPITAL

7000 INV. FINANC. Y OTRAS PROV.

8000 ARnCIPACIONES Y APORTACIONES
900Q DeUDA PUBLICA

SUBTOTAL
TOTAL

0.00
0001-~._------o:oo,-----
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00

0.00 O.CO 0.00 ¡,t¡REF! #¡REF!
O.C'O' -º-~~.2->- _º~OO~ __ ~)~É.F_i ,---.!1:REr1 e--o·~·oT·- O.Co]; .. ~_~ __ f-jKEF: if.iR~~

000 Ol'O 000 ¡t¡REF! . tlREFI ¡.

0.00 0.00 0.00 #¡REF! #¡REF!
0.00 O.O:J 0.00 0.00 #¡O!V/O\

~L O_·o!!l 0.001 O.OOj #IOiVIO\ .
O.OO! O.0.IJ.! 0.001 #IREF! I 't¡RE"! ¡

NOTA: LA COLUMNA DE AMPUACIONES SE AFECTARÁN CUANDO SE INCREMENTE EL PRESUPUESTO APROBADO
LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS SE REFIEREN A LAS TRANSFERENCIAS COMPENSADAS EN LOS CAPiTULOS
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'ANEXO 2.8<i

ANEXO 2.&

INFORME DE AUTO EVALUACiÓN TRIMESTRAL DEL PERrODO DEL 1 DE__ AL .; _ DE __ DE ib1
MUNICIPIO: , TABASCO

RESUMEN RAMO GENERAL 33 DEL FONDO IV, REF~ENDOS PARA EL EJERCICIÓ ~

MONTO DEL REFRENDO INClUf R~ANENTES $ 0.00

0.00
0.00

o.eo
0.00

lENE U
INTANGll\lEll

6000 INVERSIONPUBUCA
SUBTOTAL DEL GASTO DE CAPfTAL

7000 INV.FINANC. y OTRAS PROV.
8000 PAftTICIPAClONES y APORTA<;lONES
9000 DEUDA PUBLICA

SUBTOTAL
TOTAL

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

NOTA: LA COLUMNA DE AMPLIACIONES SE AFECTARÁN CUANDO SE INCREMENTE El PRESUPUESTO APROBADO'
LAS ÁDECUACIONES PRESUPUESTARIAS SE REFIEREN A LAS TRANSFERENCIAS COMPENSADAS EN lOS cAPiTUlaS

.
___ DI!~'fMICI'TNLDIlPlJlklooDIL i--"' __ DI!_DlIt'l '----,-

~NImDI"~"""'_""'POICIlM.T".~~
_ ••••••••••• ~ ••. uato •••.••••••• M.---- "'''¡¡)(OJ

.•...•..----
..-.uallII • "'_=:o."'~. -- ..---. ==.=.=
...-.Mf/lClDll Dl CIIU1---ti ~.Col&Ia---

-..------_ .•._. -.-.-._-
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~ . .INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERIoDO DEL 1 DE AL
MUNICIPlO; __ ~ TABASCO --

DE DE201

I~NEXO 4 I
I

FECHA OE CORTE F~:JICO: l)O'M"""i .••\ 1
FECHA OE CORTE F1N~N: OO/MM/"" ¡

~'{·._~~;o:_.'!~_~--
"v:';'::;\

.CO~O DE lAS ACCIONESDE GASTOMueo (PRESUPUESTO TOTAll

•. 00 •• 00 •... 0.00

! I,--- --\
t;¡üi\lIOI

,,"O¡VIOI
fl.01V/OI

.¡otV/OI

O 'fOIVIOI

• OIV/OI
O DlVlOt

f¡DIVIOI

.OIV/Ol

" OIV/OI

~OI\/101

N'ORMf.Dl:AUTOEVALUActOtt T~DfL"l!ltloDO Del. 1 ~Al_DE_DE10,

""""""'" __ o T"BAIICO
REtAC:tóW" ACC~'" DI:O"IITO ~o

"ROCt!~CUl.: 'AfmC'II'~nO~M.lt!s DEl.a.ItClCiO
.,-UAa6f't: CONCLUIDOS

10':1.110"_"1"'"

""1~='STM

'oo.~_ITAA
e•••

100 .••• ~TAA

""lDO'-~l~

"_"~ __ ltW.OIL""'on 1CIII_,II,._OI._" l"
MUHlCPlOJ __ TM ••.•CO

I'l!1.ACIOM DI. ACCIOftUl DE GAlTO l'V8UCO
'l'lOCUtENCIk~ DIE"AIttICIl""'C1OfIID~

~lCONClUlOOIl

-- .-'.-

ll111'-"-'~
IIII ___ .~

'OII"'~ I~~'~·_ ••••••l

- .. .. M.
_. .•.__ ...•,..-- .. M.• -- 1•. _"""",,"'''-

I~_TIUIaOIl.- 1" __ ~T~

I10ll __ ""'flILOOOll

'lKl_~rOllllTlIlol\COOll

¡."~.~I_c~.m..•".. lO.OO OO. I~OO 1 'OOOOl ••••. ~'.TfV.C'O!<~. - .. .. "OIY~ 100._ Aa.4IOIlIl!VDOM

U - .. OO• .,..... lIlOJIO'AO"II •••• ,lVoClOlI.~ .. .. - .,..... _. ___ ,l\AClQfl- M. - - - _.__ ..,..-
10l1~Al;lUIIU,1\.AClOOl

10ll'-"'''''''''''1I'f'11O,ACOQt<

tOt.~~'l'ACfOOl

10ll.lXJ'tt,~'\'1IVoCIOIl
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...-OfUiIlEO! "'UTOEVAUJ"~TRlMUTlUIl.oa,Vlkloo Ot!L , OE-Al_Of_ DE 201

""""""" __ TAaAKO
lII!LAaOff CII!ACQONn ot: GASTO f'OlIUCO

~'MCUMoal'flQPtQl
~ 1 CGNa.UIDOI

ANEXO • ..)

__ ...-....1~
1DU"lI~lUQOM

'CIO__ TJIACIQN
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'llll.lIno~lI.OClOIl
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CUI\lJHLl •••

INFORMEDE AUTOEVALUAC1ÓNTRIMESTRALDEL PERíODODEL 1 DE AL DE
MUNICIPIO: ------' TABASCO --

CONCENTRADO OE LAS ACCIONES DE GASTO PÚBLICO CONVEN10AS

OE 201

ArH"i'>O 4.1-\

f':ECHA DE CORTE Fi:3ICO;
FECHA DE CORTE FINAN:

INFORMEDEAUTOEVALUAC1ÓNTRIMESTRALDEL PERIoDODEL 1 DE AL DE DE201
.~ MUNICIPIO: TABASCO -- - --

RELACIÓN DE ACCiONES CONVENIDAS PARA SU EJECUCiÓN CON DEPENDENCIAS ESTATALES Y FEDERALES ~N EL TRIMeSTRE

FEDERAL
FEDERAL
ESTATAL

INFORME os AUTOEVAlUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERíODO OEl 1 OE __ Al

MUNICIPIO: , TABASCO

ESTADO DE SITUACiÓN DE LA DEUDA PÚSUCA
ACREEOOR: PLAZO OEl CR~OITO: DEL AL _

IMPORTE DEL CR~DITO: $ NO. y FECHA. DEL ACTA DE AUTORIZACIÓN OEl CABllDO: __

NO. y FECHA DE DECRETO DE AUTORIZACIÓN DEl CONGRESO: _

DE DE 201

---0-
o
o

0.00 0.00 0.00

LJOitoo:¡.oI/IV\
OOlMM/M

"¡UIV/u]

• OIV/O!
•. D1V(Ol

.¡OIV/UI

'IDIVlQI
# DIVIOI

'¡OIVlOI

I¡OIVlO!

'OIVro!
'·OIV/O!
'OIVIOI

'lotVlO\

NOTA: DEBERAN AGREGAR LAS CéDULAS POR CADA UNO DE lOS CONVENtOS INDiCANDO LA SiTUACiÓN OE CADA UNO CE lOS COMPONENTES VIO PROYECTOS (CONCLUIDOS, EN PROCESO:t NO ¡NielADOS)

ESPECIFICAR

ESPEClACAR

0.00

1 ANEXO 6

----- ----- .~

I

J
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ANEXO 7
INFORME DE AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL PERrODO DEL 1 DE--AL--DE-- DE 201

Municipio: ----' Tabasco
Relaclon de Aetas de Cabildo celebradas del 01 de al de de 201

No. De TIpo de
Fecha Acuerdos

Sesión sesión
Observaciones

01 21-ene-12 Lectura y aprobación del acta Inmediata anterior. Aprobado
Se sometió para aprobación del honorable cabildo,

Se sometió para aprobación del Honorable Cabildo, la priorización de las siguientes obras:
Rehabilllación de alumbrado público de la calle.,.

02 01-feb-12 Lectura y aprobación del acta Inmediata anterior. Aprobado
Se sometió para aprobación del Honorable Cabildo, las adecuaciones presupuestales de

Iparticipaciones, recursos propios, Ramo 33 (aportaciones federales) y recursos convenidos
del mes de ...
Se sometió para aprobación del Honorable Cabildo, la •... I

03 28-feb-12 Lectura y aprobacion del acta inmediata anterior. Aprobado

Se sometió para aprobación del Honorable Cabildo, las adecuaciones presupuestales de ..

04 30-mar-12 Lectura y aprobacion del acta inmediata anteñor. Aprobado
Se sometió para aprobación del honorable cabildo, las adecuaciones presupuestales de

Iparticipaciones, recursos propios, ramo 33 (aportaciones federales) y recursos convenidos
del mes de .. .\Se sometió a consideración del honorable cabildo, la designación del e...., como titular y
enlace municipal para el programa oportunidades. entre este Honorable Ayuntamiento y la
Delegación Federal para el Programa Oportunidades.

El Suscrito C. , Secretario del Ayuntamiento: Hago constar que la lnformaclon relacionada eh este documento, correspende a
las Sesiones de Cabildo que el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de • Tabasco ha celebrado en el
__ trimestre del allo __ o Las cuales obran en el libro de actas del trienio 2010·2012. Por lo que extiendo 111 presente en la Ciudad
de • Tabasco a los __ dlas del mes de __ de año dos mil -

EL Secretario del Ayuntamiento
CC.

ANEXO 8
CUADRO DE FIRMAS
MUNICIPIO DE:

EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULaS 41, PÁRRAFO CUARTO DE LA CONSTITUCiÓN POUTICA DEL ESTADO DE
TABASCO; 2, FRACCION XVII, 8, PÁRRAFO CUARTO, 14 FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE FISCALIZACiÓN SUPERIOR
DEL ESTADO; 29, FRACCION VII DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO
PRESENTAMOS LA AUTOEVALUACIÓN TRIMESTRAL DEL EJERCICIO 201' Y MANIFESTAMOS BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS CIFRAS PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS, Asl COMO LOS AVANCES
FíSICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS Y ACCIONES, CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO DE AUTOEVALUACIÓN
DEL H. AYUNTAMIENTO DE: - - • - • -, TABASCO, CORRESPONDEN A LOS REGISTROS CONTABLES Y
PRESUPUESTALES, Asl COMO A LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y PROYECTOS AUTORIZADOS AL31 DE -
• "- DE 201_; NO EXISTIENDO OMISiÓN DE REGISTRO DE DOCUMENTO ALGUNO, POR LO CUAL ASUMIMOS LA
RESPONSABILIDAD DE SU CONTENIDO.

NOMBRE Y FIRMA DE FUNCIONARIOS PARTICIPANTES:

CONTRALOR MUNICIPAL DIRECCiÓN DE FINANZAS

DIRECCIÓN DE PROGRAMACiÓN
DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIALES Y

SERVS, MPALES

DIRECCION DE DESARROLLO COORDINACIí5N DEL RAMO 33

SECRETARIO DEL AYUNTA!~IENTO SINDICO DE HACIENDA
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PRlMERO.- Las disposiciones normativas del presente Manual serán susceptibles de
modificarse conforme las actuaUzaciones del merco jurldlco que regule los momentos
contables del gasto y el que emite el CONAC.

SEGUNDO.- Pare la lnterpretacl6n de este Manuel seré competente, le Direc:ci6n de
Contrelorla Munlclpel y el Orgeno Superior de Flscallzacl6n del Estedo, en e1l1mblto de
su competenda.

TERCERO,- se abroga el Menual de Normas Presupuestarles pera el Municipio de
Comalcalco. Tabuco, publicado en el Periódico OfIciel de feche 27 de Octubre de
2012.

CUARTO.- El Manual entra'" en vigor el dla siguiente de su publlcaciOnen el

Peri6dlco ,,1" '.:, , . ~l.' s; , ...,.,..."ti 1:. ",.-~.
" \·~\(.'A¡t' .F. HécT R EAALTA GAAPPIN,
'.:\, .•.•., .'- rimer Regidor Presidente Municipal'-.!.~co,,.,,c,~:~:~

MARTINEZ DE ESCOBAR
Segunda Regidora y Sindica de

HacIenda de Ingresos

AA ~ALEJANDRO
Te~~ico de Hacienda

de Egresos

"'/;ici -cz: prlou¡,
ANGELA TORRES FAlCONI

CuarteRei¡¡/dora

IIf1Jv~b~
MARl'HA RABANAlES PÉREZ

Quinta Regidor

VEI2.01V1C." C' V
VERÓNICA CÓRCOVA VALENZUELA

Sexta Regidora
L1BRAOO~ HERRERA

Séptlmo Regidor

JOAQUINP,"-~
Décimo tercer Regidor

MARIA ELENA GO~ CASTELLANO.
Oécima cuarta Regidor

Gobierno del
Estado de Tabasco

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Tabasco
cambia contigo

Impreso. en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administracíón y Finanzas, bajo la
Coordln8ciónde la Direeción.Generalde Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las ~ydemásdisposiciones'superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
per:iédCchc'

Pa••••• ., nh.utelRi6Dacerea1defos;documentos,publicados en el mismo, favor de dirigirse a laAv. Cobre
s/mCtü'iIiI A'Muit' h•• ft~8téfcJ_!~ 0-33..o0Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


